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Nútncru suelto, un real.
Mieiilras las atenciones del periódico no lo impidan, le 

admitirán remítido.s y comunicados á precios convenciona­
les, y anuncío.s á medio redi la linea.

EK ECO DE ESPAÑA se publicará lodos los dias, á es- 
cepclon de los lunes y las grande.s festividades del año.

PUNTOS DE SUSCRICIOM.
Kn la Administración y Hed.icci’ n i 
• le lu Visii;i< i. 1), .s, ( nano scf;niido de

e.- te periódico, ca- 
l.i i/.i|iiirrda.

I.l 'mjHiite lie la •ii.sc.riciMi en Madml .se al uñará en tlec- 
l i 'o  en la Ailiiiiiiislracion. Kl de las nindo, li 
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provincias nel propio 
|air medio de lil laii/as del GdO iniitue, O sellos de 

iln i., X . l'<d; letras de exacta rcali/.atiüii á favor
c la .•Vdiiiiiiistraciüii; de c.sta última manera, ó bien iiacicn- 

to  el atono en efectivo en la Administración, se servirán las 
suscriciones en Ultramar

y Alviñana, 20, rué Cliaplal 
El importe de las suscriciones que se envíen por cualaiii 

ra clase , e «iros, .se suplica que se verifiqueTr 2 o  
arU certilicada romo medio de evitar toda clascde e.slravío.

MADIIII).—Sábado 25 de Febrero de 1871.

LO QUE SER.A EL CONtiRESO.

NüM. 32

No. Cá necesario hallarse favorecido con el don 
(le profecía, para anunciar poco menos que con se- 
P’ Ufidad lo que liabrá de ser el próximo CougTe.-K): 
para juzg'ar, seg’un la.s probabilidades humanas y  
.sin temor de equivocarse, basta fijar la atención en 
lo que ahora está pasando. Se conoce la causa y  es 
IVicil ¡iredecir cuál ha de ser el efecto que produz­
ca, dadas las condiciones de la situación actual.

Por grandes que sean los esfuerzos que el go­
bierno haga para obtener el triunfo, es indudable 
que habrá una minoría muy nunrerosa; acerca de 
este particular, el mismo gobierno .sabe muy bien 
lo que liay de cierto, y supone fundadamente que 
ha de habér.selas con una hne.ste considerable. 
Siempre es molesto y gravísimo inconveniente pa­
ra un gobierno tener enfrente de sí una falanje 
compacta, dispuesta en todos los momentos á apro- 
vecliar la ocasión, y  que mantiene en jaque á la 
mayoría. El menor de.sciiido, la mas insignificante 
tibieza en la mayoría, la falta de asistencia de to- 
dqs sus individuos por cualquier motivo, por nn 
espectáculo, por uu .suceso inesperado queabsorva' 
la atención y cautive la enriosidart, por una tarde 
apacible que convide al esparcimiento, por la cau- 
.sa mas insignificante, ese descuido, esa tibieza, esa 
falla de asistencia, decimos, puede ser ocasión de 
una derrota, si la minoría acude compacta y disci­
plinada al ataque,; cuando la mayoría no se halla 
dispuesta para la defensa.

No es cosa de tener á la mayoría siempre de 
faooion, siempre en la brecha, sin desean.sar dia ni 
noche. Su constancia se quebrantaría, siendo para 
el ministerio tarea ímproba el sostenerla y fortifi­
carla. A.U11 cuando no fuese mas que por este con­
cepto; siempre seria por todo estremo trabajoso en­
contrarse con tan formidable y  tenaz enemigo, co­
mo seria una minoría capaz por su niimero de ven­
cer en todas las votaciones, si no se hallase al com­
pleto la mayoría en el salón de sesiones.

Mas es el caso que esa minoría habrá de terier 
en el próximo Congre.so <itro c¿.rácter de mas viva 
é incesante mole.?tia para el gobierno. La variedad 
y multiplicidad de sus aptitude.s, de sus tendencias, 
de sus ideas y caraotére.s harán que la minoría dis­
ponga de mas medios y facilidades para el ataque, 
jiues considerará todas las cuestiones de.sde distin­
tos y  aun opuestos puntos de vista; habiéndose de 
encontrar el ministerio en el cuso de que la defen­
sa contra los unos venga á constituir un nuevo ele­
mento de combate para los otros: huyendo de Sey- 
la, irá á dar en Carybdis, porque es imposible que 
consiga valersede frases ó fórmulas queá todos con­
venzan y los reduzcan al silencio. Como las oposi- 
ciojies’no tendrán mas objetivo que el gobierno, se 
reservarán el derecho de elegir el punto de ataque 
mas conveniente, según sus medios y  espeoial ap­
titud para cada caso.

Si la opo.sicion por .sí .sola había de ser un peli­
gro, aun contando para la defensa con tina mayoría 
bien disciplinada y con una .subordinación casi pru­
siana, jiizguese de lo que sucederá teniendo una 
mayoría sin cohesión, descuadernada, sin base só­
lida pues solo podrá haber en ella cuarenta emplea­
dos; una mayoría que inspirará casi tantos y  tan 
graves cuidados como la minoría. Este es uno de 
los mayores conflictos en que el ministerio prevé 
que ha de encontrarse y  que obliga á Za Iberia á 
publicar artículo.s como el de ayer, en el cual poco 
menos que declara á la situación en peligro ante 
el espectáculo de la desunión que se advierte den­
tro del mismo partido ó mon.struosa coalición que 
Cüustituye la falanje actualmente dominadora.

A este propósito, es bueno que se sepa que La 
Iberia confirma oficialmente lo que ya era .sabido 
de todos y  hasta ahora habían negado los diarios i 
ministeriales; á saber, que por cada di.strito se | 
presentan tres, cuatro ó mas candidaio.s que pre- ' 
tcndeii pertenecer á la situación, lo cual dice con i 
la mas cómica formalidad que constituye uu grave ■ 
peligro para la.s conqtiistas revolucionarias. La 
Iberia, con sii pintor&sco estilo, dice que tales 
candidatos «son de los que no quieren que se hun­

da la obra de la revolución,» y por un esee.so de 
prudencia, ó por una omisión voluntaria ha deja­
do ae decir que, aunque no quieren que se hunda, 
van á contribuir á su hundimiento aumentando 
el peso que ya tiene.

E.sos candidatos saldrán los unos derrotados y  
los otros vencedores, á despecho del gobierno: si 
vienen al Congreso, imagiiiese que cla.se de minis­
teriales .serán cuando comiencen á decir que han 
venido venciendo la oposición que les lia hecho el 
ministerio; que ellos son unos liberales muy con.se- 
ciientes y  decidiiíos; que vienen á consolidar larc- 
ivoluciou, pero que comprenden que no es posible 
consolidarla mientras exista iih ministerio que lin­
ce cruda guerra en los comicios á los mas puros y  
acendrados patricio.s. Imagínese como se encon­
trará el gobierno para contentar á e.so3 consecuen­
tes liberales, cuando ya no hay de.stinos que pro­
veer y .cuando las encomiendas y grandes cruces 
andan tan por los suelos y .se dan tan á granel, que 
son 3 a menos de estimar que uu manojo de espina­
cas en dia de vigilia.

Nada diremos de la propaganda que fuera del 
Uongreso harán los derrotados, que estarán de oir: 
nos limitamos á los vencedores, que en la .sala de 
.conferencias serán los Mefistófeles de la política 
jininisterial 3' dentro del salón de sesiones otros 
fantos alfileres para el asiento de cada ministro. Y 
'esos mucha dios, liberales consecuentes, tendrán 
inuoha razón para estar descontentos de la situa­
ción, y aspirarán á todo, y no quedarán fácilmente 
satisfechos; porque el que mas y el que menos .se 
fcoiisiderará con tantos ó mas merecimientos como 
fl Sr. M:irtos y el Sr. Moret, mas consecuente libe­
ral que los Sres. .áyalay Uiloa, y  sobre todo, tan 
reenndos orailores como el Sr. Beranger.

¿Qué x-a á liacer el gobierno con esos mnclia- 
chos, reclutas de la ¡iróximu elección y con los 
diputados que llainareinos de la primera reserva,
(je esos que acaban de ser licenciados y  pueden ser 
llamados al servicio jiara la nueva campaña? ¿Qué 
ya á hacer, cuando los primeros le pidan mucho 
y los segundos le pidan mas, y no pueda darles 
mas que alguna miserable gran cruz libre de gas- 
to.s? ¿Qué ina3'oría va á formar oon semejantes 
hombrc.s? Porque no vale publicar artículos en La 
iberia, predicando la unión y amenazando en caso 
cyjntrarlo con el hundimiento del edificio revolu­
cionario; porque entonces so conseguirá tanto para 
la unión como ahora para el apartamiento de los 
candidatos, que acuden á los di.stritos como al pa­
nal de miel; y  .si uo, que se diga cuántos y quiénes 
son los que han retirado su candidatura en vista 
del artículo que a3'er publicó el jieriódico mini.s- 
terial.

Con tal oposición y tal mayoría, ¿qué va á ser 
el próximo Congreso? De.sde luego puede anun­
ciarse que ofrecerá los mas cómicos espectáculos, 
habiendo de ser uno de los mas divertidos el de las 
angustias que han de hacer pa.sar al gobierno sus 
propios amigos.

2« FOLLETIN.

EL CASTILLO DE IIILDESIIEIM.
{Coníinuacion.)

—Me lisonjeo, replicó maeso AVolfgang con aire de sa­
tisfacción y de orgullo, que no hay en toda Alemania; 
otro jurisconsulto capaz de esplicaros de una manera 
mas precisa el asunto del nuevo pleito que tratan de po­
neros. no solamente en nombre del propietario del moli­
no, sino también en nombre del municipio. El pleito en­
tablado en neo por el abuelo del conde Segismundo, no 
carece seguramente de interés, pero no es hablando con 
propiedad mas que una bagatela en comparación del li­
tigio nuevo que se intenta'contra vos. Discusión de de­
recho, discusión de hechos, jurisprudencia de los tribu­
nales, doctrina de los autores, nada falta y á todas las 
ideas que suscita este magnífico asunto, hay que añadir 
el interés dramático, de que hasta ahora me he olvidado 
de hablaros; quiero decir un municipio irritadojque, ma­
ñana tal vez se levantará como un solo hombre y vendrá 
con la lea en la mano á amenazar el castillo de Hilde- 
shoim.

—¿Habíais'sériamente, maese Wolfgan? dijo Muller 
asustado. ¿Llamáis el interés dramático de este magnítt- 
co negocio á una amenaza de incendio?

—La cosecha ha sido mala, añadió maese Wolfgang, 
y aunque la fuerza del molino no se hubiera disminuido 
con vuestra tontería, el precio del pan debía ser mayor 
que el año pasado. El aumento de precio déla molienda, 
es lo que nosotros los letrados llamamos un suplemento 
de calamidad. La cólera de los liabitantes del municipio 
se comprende fácilmente y no necesita de esplicacion. 
Así, i>i mañana ois un motin al pié de vue.stras venta -

AVB03 PRUDENTES.

Define el diccionario la palabra Urania, gobier­
no á la rolunlad del seUor sin justicia ni regla.

Perdonamos al que nos rije ser tirano: lo que no 
podemos perdonarle es el que ponga en ridiculo 
las cosas mas altas. Es luirlo respetable un Consejo 
de guerra de oficiales generales para hacer de el 
un cuerpo trashumante; una carretada de repre­
sentantes de la legua, parecida á la carreta de la 
muerte con que tropezó D. Quijote en sus avon- 
tura.s.

Los lleva a parecer lo que no son y tiene que 
llevarlos por que en las Baleares no los liabrá: la 
comparación es exacta y  no ofensiva; si hay ofen- 
■sa la causa el gobierno. Es la consecuencia del loco 
empeño de luicer viajar á los pretendidos reos y con 
ellos al tribunal, cuando tan natural y tan fácil era 
formarle en Madrid; ya que so haya dado en la loca 
manía (le hacer juzgar á los que no lian cometido 
delito alguno,

No; no han cometido delito. Lo dice la le.\ por 
nosotros. No; no pueden ser juzgados donde plazca

ñas, no os a lmirci.s, ya e.stais avisado.
Muller, cada vez mas asustado, contemplaba con 

ojos estraviados á maese AVolfgang, enqtiioir veia el es­
pectro de la discordia, un mensajero del infierno, un en­
viado de Satanás. Quería hablar y la palabra espiraba 
en sus labios ardientes. Mae.se Wolfgang se levantó, or­
gulloso con el terror que acababa de despertar en eí al­
ma de su clioiite. Muller lo dejo marchar y permaneció 
solo midiendo la profundidail del abismo que se había 
abierto á sus pies.

Sin embargo, queria saber por sí mismo á qué ate­
nerse respecto á la realidad de las quejas que se tbrinu- 
ban contra él. Pocos dias después sin decirle nadaáEdit 
acerca de la terrible conferencia que había teuido con 
maese Wolfgang, se presentó en casa del propietario tliq 
molino, que era precisameute una de las dos partes 
contrarias en el grande y magnífico pleito de HOO. Mu­
ller no titubeó eii tentar todas las vías de conciliación, á 
pesar de todos los obstóculos suscitados por su abogado. 
Ofreció generosamente destruir todos los trabajos que 
había hecho en el brazo del rio que atravesaba la pose­
sión de Hildeslieiin, de volver la.s cosas á su estado pri­
mitivo, y de reparar los perjuicios por medio de un ar­
bitraje, su adversario le acojió con esa alta política que 
es la mas cruel de las injurias.

—Caballero, le dijo después de haberle prestado aten­
ción á medias durante algunos instantes, rara vez me 
mezclo en e.sta especie de negocios, líl perjuicio es noto­
rio; todos los documontos están 3'a en mano.s de mi pro­
curador, á este debéis, pues, dirigiros.

—Sin embargo, caballero...
—Lo siento infinito, caballero, le interrumpió el hi- 

dalguillo, sacando el reló, me están esperando; en otra 
Ocasión seré mas afortunado.

—Muller se levantó con el corazón lleno de vergüenza 
y de rabia. Además comprendía que toda esperanza de 
arreglo habia JesapareeiJo, que el abogado de su adver­

al gobierno, lo dicen las leyes; lo manda terminan­
temente la ordenanza.

Lo probamo.s anteayer nada menos que con la 
autoridad del texto literal del art. 2 .“, del título (i.® 
3' tratado 8.", y  con la respetable del príncipe ac­
tual de hi'magistratura e.spañola.

¿Y con qué objeto de.spues de estar prejuzgado 
bien ó m:d por el Consejo supremo de la Guerra, 
•según .se dice, que lo mas áque puede liabcr lugar 
es á dar de baja á los no jurantes? Pues para eso 
que 3'a tenéis hecho antes de ahora, hombres del 
poder, por acto gubernativo y  sin más juicio que 
el de vuestra despótica voluntad con los Sres. Clics- 
te y Calonje ¿á qué e.sos viaje.s, á qué esos atrope 
líos, que mas que de nadie, en vne.strodaño ceden? 
Por qué no tomar el consejo prudente .<tixle habiais 
pedido y  se os queria dar de dejarlos en libertad de 
no .servir al Estado?

AI leer en nn periódico que el gobierno habia 
desLstido le enviar á Maltón á los generales, lo 
creimos, y le dejamos descansar ayer. ¿Será el pri­
mer paso atrás que dé? nos decíamos. ¿Serála ¡iri- 
inera órden que dé y recoja? ¿No e.stá mudando á 
cada paso de coiuejo, y aun tres ó cuatro veces al 
dia, como ha sucedido re.specto al modo de traer al 
señor condé de Cheste á ¡Madrid? En este mismo 
negocio no lia vuelto 3'a el acero á la vaina, y quien 
dice el acero dice una consulta ú otra cualquiera 
cosa que hubiera de salir mal? Pues á la vista del 
consejero que dimita, si hay alguno que lo haya 
Iteclio, de la posibilidad de un fallo contrarío, de la 
ppinion ilnstfiida, de la reprobación, si no indig­
nación general, ¿qué tiene deestraño que el gobier­
no sehayaltecho prudente‘t PrndenteXe i\v¿gs.xaüs, 
y \^orpruden te le dejamos descansar ayer; pero al .sa­
ber la salida de los brigadieres; al entender que aun 
insiste en enviar allá al señor conde de Cheste; al 
hacer entendido que dá para allí el cuartel níSQiiQr 
conde de Piiñonrqstro (en lo cual vemos qtte cambia 
de medio, y que habiéndolo peiusado, anda buscan­
do lo que parezca mas -seguro); al formar jior estas 
y otras razones el concepto de que insiste en su im- 
penitencia, volvemos á la carga con mas bríos, y  
le ofrecemos continuar en la brecha, ha.sta queá 
fuerza de oirnos se convenza de su ceguedad.

Por ho3’, reiterando nuestro consejo al gobier­
no para que desista (y creemos que es saludable), 
nos limitaremos á dar uno prudente á los fiscales 
militares que de lo contrario liayau de nombrarse, 
á fin de que no incurran en las acciones y  omisio­
nes quenadas previamente por la ley, en-qtte por”lo  
menos ha incurrido acá el que ha instruido los 
procesos de los Sres. marque.ses de Sotomayor y  
de Arenales, encareciéndoles nos hagan el lionor 
de leer la série de nuestros artículos en la parte, 
por lo menos, que se refiere á los preceptos de la 
Constitución y de las leyes, tenidos presentes en las 
sanciones penales del Código novísimo, con rela­
ción á la privación de libertad ó soltura de los en- 
cau.sados, llevando .siempre presente ante sus ojos 
el art. 3ü de la Constitución, que declara terminan­
temente que «el mandato del superior no exime de 
»responsabilida(l al inferior en los casos de infrac- 
»cion manifiesta, clara y  terminante de una pres- 
»cripcion constitucional.» De paso llamamos tam­
bién la atención de los señores capitanes generales 
de aquí y  de las islas, y  de los vocales del Consejo 
de guerra para que se dignen toniarlo todo en con­
sideración, y que, si lioy ó mañana llegara á enre­
dárseles la culebra de ese artículo y  de los demás 
que puedan infringirse, no puedan decir que lian' 
pecado por falta de advertencia. Advertir á un cor­
to de vista el riesgo del precipicio ó la sima que 
tiene junto á los piés, no es sino obligación cristia­
na: no puede, pues, imrecer á nadie ofensa, ni aun 
de.scortesía.

Y para que los señores fiscales militares como 
jueces instnictorcs, se convenzan de que están obli­
gados á guardar las mismas .solemnidades en esen- 
ciii y en forma que los jueces de ¡irimera instancia 
del fuero comnn ; que unos mismos, intíNTicos, 
lüUAu-ts deben sor lo.s requisitos y rittuilidades que 
tienen obligación de tener presentes, y que su in­
observancia les pone en el riesgo de constituirse en

reos de detención arbitraria, lo mismo ni mas ni 
menos que los jaeces ordinarios; por si repugnan 
nuestro testimonio y  consejo; por si le creen par­
cial, cuando es liijo de la benevolencia mas sincera, 
les vamos á poner delante una doctrina .sana, in­
controvertible, e.scrita, no para el 'presente ca.so, 
sino para enseñanza general y  algunos años liá por 
el principe de la magistratura e.spañola y  eminen­
tísimo escritor de derecho, Sr. Laserria.

En la propia obra á que anteayer nos referitnos 
y á la pág. 330 del tomo 3.®, párrafo 11, tratando 
tic cómo deben instruir los procesos los fiscales mi­
litares para presentarlos en consejo de guerra, con­
trayéndose á los sumarios, dice literalmente:

« Todos los incdio.s quo coiulucea :il descubrimicuto 
»del dolito 3' de sus autores son idénticos á los que se em- 
»plean en el sumrrio en las causas que se siguen en los tri- 
ibunales ordinarios. I diíN'I’icos son también los medios de 
aprueba, una misma la Jueria que producen en juicio, las 
»mismas las formalidades que se emplean para que cons­
ulten en la causa, las mism.xs las ubolas uuspkcto á pik -  
í .s io N , INCOMUNICACION, soLTUK.x, etc. Solo dcbc añadirse 
»que ha de hacerse constar en la sumaria la jUiacion del 
s/procesado y sus ñolas sí es militar. Esta semejanza ó mas 
bien  igualdad en tre  uno y otro modo de proceder , 
unos escusa de repetir lo que ya baslantemenee dejamos ecc- 
ipueston al tratar (se supone) de los procedimientos pro­
pios del sumario en el juicio criminal del fuero común.

Vemos, pues, comprobada por la primera auto­
ridad del foro español nueatra opinión de que todo 
lo mandado por la Gonstituoion y las leyes respecto 
k prisión, incomunicación, soltura, etc. lo mismo 
rije para los procedimientos de los juicios crimina­
les militares que para los del fuero ordinario; que 
son idénticos-, que t eiien que guardarse en unos y  
otros unas mismas reglas, no con semejanza sino
oon IGUALDAD ABSOLUTA.

Dada tal cotiformidad absoluta, el cuidado debe 
guardar aiialogia por lo menos con el que procuran 
tener los jueces ordinarios en el punto mas espnes- 
tü que otro alguno á percances, relativo á la priva­
ción del mas precioso, verdaderamente el mas pre­
cioso, de los dereclios individuales antes, aliora y  
en todo tiempo, cual lo es el de la libertad personal 
y (le las garantías que le constituyen.

La práctica abusiva, la corruptela, la rutina, en 
fin, no podrá servir de causa eximente de respon­
sabilidad el dia que se trate de exigirla. Si hasta 
aquí no se ha exigido, hoy, mañana podrá exigir­
se: son víctimas liombres importantes; está en fren­
te un partido entero. Téngase presente la fábula de 
las ranas. •NTOOtroTpTntemitimTDtj'BmS rTeT'Sstánq 
ño quiera ser nadie la del camino. Ella, negándose 
al prudente consejo, vivía contenta, haciendo lo 
que siempre habia visto hacer; pero 

«llegó una carreta 
»á este tiempo mismo 
»y á la triste rana 
«tortilla la hizo.»

Concluyamos con el insigne Samaniego, dicien­
do que por hombres de seso son tenidos muchos, 
cuyo libro suele ser la rancia costumbre. No hay, 
en efecto, gente mas feliz y  satisfecha de si misma 
que los rutinarios; viven tranquilos y  como aletar­
gados en dulce sueño; pero ¡ay del de.spertar el dia 
del escarmiento!

sario, lleno do emulación, querria luchar en el terreno 
de las argucias con maese Stunn, y que una nueva guer­
ra de autos y de citaeiones llegaba á ser inevitable.

Cuando se volvía á casa tri.stey (le.sanitnado, encon­
tró en el camino á algunos aldeanos, cuyas miradas ir­
ritadas le recordaron las siniestras profecías de AVolf- 
gang. Dos de ellos mas atrevidos, ó mas descontentos 
que los otros, detuvieron á Muller para dirigirle estas 
reconvenciones:

—¿Sois vos, pues, caballero, dijo uno do ellos con aire 
amenazador, quien hacéis subir el precio dcl pan? Como 
si el año pas:vdo no hubiera sido bastante malo, habéis 
disminuido el trabajo del molino á donde llevamos el 
trigo.—Eso no está bien hecho, caballero, y el conde 
Segismundo no hubiera así aumentado el hambre de los 
pobres do la comarca.

—¿Sois vos, caballero, dijo otro, deteniendo por la 
brida el caballo de Muller , sois vos, pues, quien ator­
mentáis á esas buenas señoritas y á ese buen mayor? 
¿Es así como agradccei.s- las bondades del difunto con­
de? ¡Después de haber despojado á esa familia, la per­
seguís!—Esto no está bien heclio, y os acarreará algu­
na desgracia.

Muller tuvo por un momento la iutencion de cru- 
'zarles la cira con el látigo; pero .se contentó con euco- 
jerse de hombros y meter espuelas al caballo, que con­
tinuo el camino. La naturaleza triste y sombría, el cielo 
aplomado y frió del mes de Noviembre, las colinas en­
vueltas en la niebla, daban uu colorido mas oscuro á los 
pensamientos que le agitaban; así entió.en su casa lle­
no de lúgubres presentimientos.

•\1 atravesar el parque apercibió á los tres jardine­
ros, á quienes habia despedido pocos dias antes. Los 
tres villanos, aprovechando un rayo de sol que acababa 
de aparecer á través de las nubes, hablaban entre sí, 
sentados en un banco, como rentistas acomodados. In­
terin se .decidía el pleito que habían entablado, perma-

LA VERDADERA PENA DE UN PERIODICO
CIMBRIO .

Un diario ministerial, cuyo título es la antítesis 
más marcada 3’ evidente de su conducta 3' de su 
lenguaje, liasta el punto de que algún colega se ha 
visto en el caso de tener que Iiacerle la amputación 
de una sílaba siemjire que le ocurre citarlo, para 
no incurrir en una inexactitud, dice ayer que le ha 
cansado una verdadera pena la lectura del artículo 
que publicamos anteayer escitando á las oposicio­
nes á la unión y  buena inteligencia para vencer en 
la próxima contienda electoral; á que no pre.sten 
con una conducta imprudente, intransigente y .so­
berbia nuevas armas al gobierno, pues tal sucede­
ría con la falta de unión entre las oposiciones, se­
gún de un modo claro y evidente hemos demostra­
do en anteriores artículos.

Ya suponemos que habría do ser de verdadera

nccian on el ca.stillo, durmiendo bien y comiendo me­
jor, y cuando habían dado por los campos un pasco hi­
giénico, cuando habían hecho buen apetito, descansa­
ban y coiuentabau á su satisfacción el testamento dcl 
conde Segismundo.

Inventaban para establecer, para interpretar y para 
defender su derecho, argumentos que no hubiera desde­
ñado el procurador mas astuto, ó el abogado mas liábil. 
Aplaudían riendo el éxito de su insolencia y encontra­
ban en la cólera del amo que los habia despedido un be­
neficio para ellos: en tanto que no fueran llamados ofl- 
eialinentc y reintegrados en sus funciones, estaban re­
sueltos á cruzarse de brazos desde por lá mañana basta 
la noche. Llegaban hasta á preguntar si deberían volver 
á emprender su trabajo antes de que les hubieran dado 
una satisfacción cu toda forma. Cuando Muller pasó 
cerca de ellos, se creyeron dispensados de saludarle y 
permanecieron clavados cu sus puestos, como si le vie 
ran por la primera vez.

XV.
SPIF.GEL k  FUANZ MULLER.

«Tus cartas van escaseando cada vez mas, mi queri­
do amigo. Hace cerca de dos meses que no has dado se­
ñales de vida, y para saber cómo se pas.a el tiempo en 
Hildoslieim, rae veo reducido á hacer conjeturas. ¿Cómo 
me esplicarás tu silencio? En una de tus anteriores me 
hablabas de la profunda dicha de que gozabas, de los 
desahogos que te ¡irocuraba la riqueza y que contabas 
einjilear en provecho de tu fama artística. ¿.Acaso el es­
tudio absorve por el momento todos tus instantes? .Si es 
así, no temas mis reconvenciones.

».A menudo he deseado ardientemente el momento en 
que pudieras espresar al fin con toda libertad lo que 
tienes en la cabeza y en el corazón, para pensar en que­
jarme y en acusarte de ingratitud. Trabaja, mi querido 
Friinz; tienes razón en no dormirte en la blanda almoha­
da que te ha dejado el conde Segismundo. ¡Cuántas bc-

Pena el sentimiento que esperimentara el colega al 
leemos; porque en nue-stras palabras debía ver con 
videncia la facilidad de la derrota del gobierno y 

en nuestras oscitaciones tid fundamento, tal fuerza 
to n S h c o n v e n c i m i e n -
tr a L c o if e r  T  y estas-dar al
traste con el mal cimentado aloáz:ir de la .situación

ste le temblaran las carnes y esperimentara la 
verdadera pena de que nos liahla. 

ho sentimos, pero uo podemos llorar 
Dice el periódico á que nos referimos que la lo­

cura de carlistas y  republicanos no habia de lle«-ar 
hasta el punto de aceptar la coalición oa beneficio 
del enemigo coman (el partido moderado), y pre­
gunta. ¿«Tía de .ser mas odiado por un republicano 
un gobierno .salido de la revolución que un mode­
rado de González Braho?»
,  í;re.scinrliendo del torcido n.so que se hace de la 
palabra coalición, aplicándola al acto concreto y  
aislado de la unión electoral, calificación que he­
mos rechazado hasta la saciedad, protestando de 
que no.sotros no queremos coaliciones, que no he­
mos de hacer jamás la menor abdicación de unes- 
ros principios, ni entendemos que los demás iiar- 
idos la hagan porque concurran con nosotros al 

acto patriótico de combatir á la situación domi­
nante; prescindiendo de esa calificación, decimos 
no vemos por que el colega haya de llamar locura 
a que carlistas y  republicanos se unan con nosotros

beneficio esclnsivo 
el paitfoo moderado, como quiere sAponer, ni de­

be estranarle, aun admitiendo la peregrina liipóte- 
de que laumon electoral diese el poder al par- 

t|do moderado-, que unos y  otros odiaran menos á 
dn gobierno de este partido que al que hoy manda
ijor miis que para los. republicanos pudiera tener 
caería simpatía de orjg'cn.

Pero la cuestión qne.se ventila, jierfonece á mas 
mni,l,ae.slora. No.se trata de nn gobierno mas ó 
menos malo, aunque el actual pocos podría hallar 
que le aventajaran en lo último, sino de todo un 
orden de cosa.s que á nadie satisface; que á nadie 
ppede satisfacer y que todos los partidos e.spaño- 
Us tienen ínteres en derribar, y  procurarán Imcer- 

POf los medios legales, constitucionalmente.
; He aquí por qué el partido moderado, que no 

quiere coaliciones, y que si sube á las esferas del 
poder lo liara con sus principios de siempre, con 
^us doctrina.-» <jue abriga la-convicción de ser las 
mejores, predica la nnion electoral, la buena fé 
en e.sa un,on clamando contra la intransigencia y 
la soberbia. No (lostula, como pretende el diario 
imuL^tenal y  menos para sí, sino que aboga por 
la conveniencia de todos, y procura liacer ver y 
que se eviten, los escollos á que una conducta in- 
seiLsata conduciría irremisiblemente á las oposi­
ciones en beneficio dcl enemigo común

E soeslo  que siente el ¡colega de que nos ocu­
pamos: eso lo que le hace esperimeiitar verdadera 
Pem, y  eso lo que continuaremos haciendo liasta 
el ultimo momento, creyendo pre.star con ello un 
gran servicio al país.

No: la unión electoral no es en beneficio del 
partido moderado: lo es en el de todos los que no 
están dentro de esa coalición monstruo que cons­
tituye la actual situación; á todos los partidos que 
a ella no pertenecen, les conviene enviar un núme­
ro de diputados de oposición que llegue á formar 
mayoría, venciendo y  derribando así legalmente, 
coiistitucionalmente, el urden de cosa.s actual que 
solo tiene en España la.s;i.simpatias de un exí«-ao 
número de estranjeros dentro su pátria. °  

Nosotros no pedimos que vengan muchos mo­
derados a las próximas Córtes; pedimos que ven­
gan muclios diputados de oposición, y  abo«-amo3 
al propio tiempo por que entre estos .se clija'’á los 
mas probados, á los mas espertos en las lides par­
lamentarias, á fin do que sus esfiierzo.s sean iiro- 
vecliosos á los partidos.

Deseamos también, como es natural que el par- 
I moderado tenga en el futuro Coiigre.so su de- 
a representación; jioro uo tenemos el empeño 

que se supone en que sea crecido su uiímero, apre-

llas compo.sicioncs debes hacer en esc castillo' ¡Cuántos 
w<??i»oíeueantadore ! ¡Cuántas iaspiraciones euciinta- 
das!. En el fomb de los bo.sques, en lo hondo de los valliis 
en el declive de las colinas, ibas durante el buen t!e .....’

y
las repa- 

adornado (dcl si-

uo diré como un rey, sino como

rantc el buen tiempo 
y mezclabas los cautos de tu genio á las armonías de la
naturaleza; ahora, .sentado al piano, mientras el lio-ar
llamea chispeante, fijarás en el j.apel las melodías que 
arrojabas al viento. ¡Bendita sea la opulencia que te 
conducirá á la gloria!

»Me has dicho que el castillo de Hildc.shoim exigía 
grandes reparos, y sus dominios mejoras de toda espe­
cie. ¿Te has hecho agrónomo y arquitecto, como la ma­
yor parte de los señores castellanos de nuestra hermosa 
Alemania? ¿Has estudiado los sistemas del -rande 
pequeño cultivo? ¿Has respetado fielmente en ” 
raciones el estilo, á la vez severo y 
glo XIV?

Debes ser tan feliz
un artista, como un poeta que puede palpar sus sueños’ 
y realizar tod.is sus fantasías. To,his las noches me duer­
mo pensando en la felicidad deque gozas, y dormida 
sueno con ella. Ya no rae hablas do las señoritas, ni licl 
matrimonio Bildinann; y supongo qus viviréis todos en 
familia. Tu primera carta me ha hecho partidario del 
mayor, y en mi próximo viaje á Hildestein le pediré que 
me deje hacer su retrato. I-Mit me ha iiablado de un nue 
voheroe acogido por vosotros, de unjóven cncantan- 
dora quien Herraann y Margarita idolatran á porfía 
lleno de gracia jovial, alegre, cazador intrépido hábil 
giuete, cantor do romances y que desciende á la vez de 
Nerarod.deChiroxvyde Ürfeo. Dime al momento, sin 
la menor tardanza si merece todos los elogios que nues­
tra E-lit so compl-dcc en prodigarle. Para no ocultarte 
cosa alguna, mucho me temo que el Sr. Federico cause 
algún perjuicio al pobre Spiegel en el ánimo de tu 
jeryeu el de tus hijos.

{Se continuará.)
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ciando mas la importancia de los hombres que lle­
ven nuestra re])re.sentju!Íon. Y deseamos la presen­
cia de aleamos de nuestros correlif^ionarios en el 
Congreso, de los mas importantes si fuera posible, 
con el único objeto de que defendieran al partido 
moderado de ios injustos, apasionados y poeo no­
bles ataques de que suele ser objeto de parte de loa 
hombres de la revolución, y para que demostraran 
de paso todo lo absurdo, todo lo injustificado de 
esta y los males sin cuento que ha producido en 
todas las esferas, sin haber realizado ni una sola de 
aquellas lisonjeras promesas que hacian desde la 
oposición.

¿Qué mas le podría importar al partido mode­
rado traer cuarenta diputados, por ejemplo, en vez 
de veinte? Para nosotros es enteramente igual. Ni 
la unión electoral nos-ha de proporcionar el poder, 
ni habíamos de aceptarlo, dadixs todas las circuns­
tancias actuales. Véa.se, pues, como no abogamos 
pro domo nostra, sino en beneficio común.

Por lo dcnn'is, la unión que predicamos, si ha- 
lla.se obstáculos por la intransigencia de los parti­
dos en los comités directivos, la verificarla la nece­
sidad, estamos convencido de ello, á última hora, 
en las diferentes localidades cuando las distancias 
se estrechen y hable el instinto de propia conserva­
ción .

De otras calificaciones y chanzonetas acerca del 
¡)artido moderado que hallamos en el periódico 
aludido, no hemos de ocuparnos, ni merece la pe­
na. tVoíí ¿i/o?*, diremos , ahora que el
italianismo está en boga y el colega habrá apren­
dido el idioma italiano, por si algún dia .se declara 
oficial.

liepetimos que &\x verdadera pena nos es muy 
sensible,, pero no podemos llorar. A nosotros, pol­
lo contrario, no nos causan el mismo sentimiento, 
ni sus inofensivos ataques, ni los esfuerzos que hace 
liara dividir á las oposiciones, á fin de hacer mas 
fácil el triunfo del gobierno y mas duradera la 
posesión de las ollas de Egipto. La urdimbre es tan 
grosera, que se distingue á primera vista. Lejos de 
mortificarnos, nos causa un verdadero placer, pol­
lo origiixil, el ver calificar de e.víguo aT partido 
moderado por un periódico cimbrio, y condenar, no 
ya una coalición, sino una simple unión electoral, 
cosa frecuente en todos los países constitucionales, 
y muy común en España siempre, tratándose de 
elecciones, el órgano de un puñado de políticos pa 
i-ásitos que no se desarrollan ni viven sino por 
monstruosas coaliciones y  pegados como lapas á la 
roca de la situación.

Tal ha sido la mala impresión causada por las 
de.sacerta<las y arbitrarias medidas adoptadas por 
el gobierno con los generales, brigadieres, jefes y  
oficiales del ejército que se han negado á jurar 
D. Amadeo, que hasta los periódicos situacioneros 
de provincias no pueden menos de censurarlas.

Hé aquí unos párrafos de una carta que publica 
el periódico democrático de la Coruña La Concor­
dia, en su número del martes;

«K1 acontecimiento del dia es la grave medida que 
ha tomado el gobierno con los generales que se han ne­
gado á prestar el juramento de fidelidad al monarca. 
Todos ellos, esceptuando al digno marqués de Novali- 
CUes, van al castillo de la Mola, on Mahon, á esperar ór­
denes, mientras entienden de este asunto las autorida­
des competentes. Conócese ya lo que ha contestado, en 
la comunicación de que tanto se habla, el duque de 
Montpensier. Este eterno pretendiente dice que él no 
es capitán general efectivo y con sueldo, sino pura y 
simplemente honorario; que en prueba de esto ha aspi­
rado varias veces á emplear su valor y su espada en de­
fensa de sus ideas ó su patria, y que siempre se lo ha 
negado; que no entiende, por lo tanto, que sea un mi­
litar como los demsis; pero que aunque lo sea, él ha ju ­
rado la Constitución. Y esto cree que basta para espli- 
carsu aptitud y para que se persuadan todos deque es­
tá decidido á mantenerla.

No puedo ocultar que me ofende tanto la figura polí­
tica del duque de Montpensier como me cautiva y ena­
mora la del digno unu-qués de Novaliches. ¡Qué diferen­
cia entre el carácter y la conducta de ambos! Los dos 
hablan recibido mercedes, distinciones, favores de la 
reina Isabel': el uno, el mas obligado por ser su pariente, 
conspira contra ella, seduce al ejército, rebaja la disci­
plina, reparte ú manos llenas recursos y promesas y no 
ceja en su empeño hasta que arrastrada por el soplo de 
la revolución deja la reina vacante aquel trono, por que 
él .suspira; el otro, menos obligado, es infinitamente más 
agra'lecido; y cuando la hora del peligro llega, y todos 
huyen como cobardes ó malvados, él es el único que ha­
ce frente, hasta que cae acribillado de nobles y gloriosas' 
heridas, en el puente de Alcolca á la cabeza de su ejér­
cito. ¿Qué importa-que el duque de Montpensier haya 
trabajado por la revolucioné y que el marqués de Nova­
liches haya sido el último que ha derramado su sangre 
por acjuella tres veces odiosa monarquía? La moral está 
siempre por encima de la política; y mientras esto su­
ceda y haya sentimientos levantados en el corazón hu­
mano, el duque de Montpensier será un sugeto digno de 
á.stima, y el noble marqués de Novaliches un perpetuo 

ejemplo de lealtad, digno de imitación y de envidia.
¿Por qué el gobierno, porqué el general Serrano que 

se precia de ser cortés y caballero no ha visto que 
habia nn acto de indignhlad en pedir al marqués de No- 
valiches que reniegue ahora de aquella sangre por él 
en Alcolea tan noblemente vertida? ¿Tan mal sentaría 
al mismo rey Amadeo I relevar do esa vana fórmula del 
juramento al único hombre que, en los momentos de 
desgracia, dió pruebas do ser leal á una mujer y á una 
reina?

Nos quejamos diariamente de la debilidad de carác­
ter en nuestros hombres políticos; de la corrupción mo­
ral que nos mata, y de la ingratitud que nos devora, y 
no se ve cuando hay un carácter digno, como el del mar­
qués de Novaliches ó el del general Contreras, que juró 
no emplear su espada en favor de un rey extranjero, los 
mismos que debieran ensalzarlos, los castigan y los hu­
millan. Ensáñese el gobierno si quiere con esa plebe de 
generales que ahora besan y adoran, lo que en su cora­
zón odian é infaman, y ahora respete á esos pocos que 
todavía quedan en pié como gloriosos testimonios de 
nue.stra raza noble, generosa y altiva.»

El coi-responsíil en Madrid del diario bilbaíno La 
Correspondencia Vascongada, con fecha 21 escribe 
una larga carta de que copiaiuo.s los siguientes ¡)ár- 
rafüS;

«Nada so ha descubierto sobre los presuntos asesi­
nos de Ruiz Zorrilla: lo único que se .sabia es, que este 
visita diaiiamontc la casa de donde .salia á Ia.s .lo.s de la 
madrugada, y que toiias las casas do la calle de San Ro­
que han sido registradas, escepto la habitación donde 
estuvo el ministro. El pán*afo de Ei citando la
esclainaeion del Sr. Ruiz Zorrilla ¡estamos vemiidos! ha 
sido muy comentado. Allá, en las conversaciones ínti­
mas, muy íntimas de los progresistas se cuentan cosas 
muy graves sobre el asesinato del general Prim, se in­
vestiga e i t í y  se ([uiere deducir déla prisión del 
policiaco Pastor, complicidades que toda persona de

buen scntiilo repugna. Yo si; lo qu • inventan los parti­
dos y entre ceja y ceja tongo la sospecha de que por ven­
garse en tollo como sus adv.’.r.sari >.s y por imitarlos en 
todo, los progresistas meditan alguna farsa por el estilo 
de aquella famo.sa que arrojó al .Sr. Olózaga del ministe­
rio en 18t:i. No tengo datos, no tengo pruebas, pero me 
lo sugiere mi instinto político.

El partido progresista quiere venir en mayoría á las 
próximas Cortes: tiene la pretensión de hacer un minis­
terio esclusivo, no contando con estadistas, ni con ge­
nerales que valgan tres cuartos, ni con oradores: se fi­
gura (¡lio el mal genio de Ruiz Zorrilla es un carácter, 
que á los 3ti años so posee la esporiencia necesaria para 
dirigir la política de un piís, y que los Vicente Rodrí­
guez, los Borguella, los Abascal, los R añero Tolinge, 
los Muñices y otros ciento por el estilo son apoyo bas­
tante para una situación. ¡Error crasísimo cuyo desen­
gaño fiamos al tiempo! Solo sum indo muchas fuerzas, 
muchas inteligencias, muchas voluntades, todas rectas, 
desinteresadas y patrióticas, seria aquí posible organi­
zar una administración respetada.

Va corriendo el tiempo, el «lia de las elecciones se 
acerca y el estado do sitio no se levanta en esas provin­
cias. Ustedes preguntarán por sus derccho.s inaguanta­
bles y no sé si ahí habrá alguien que pueda contestarles.

«Las noticias de Francia están pesando sobre nuestro 
mercado de fondos públicos, l’or mucho tiempo, la na­
ción vecina, lejos de prestarnos el menor auxilio, se des - 
hará de todas las cla.ses de deuda española, y nos ago- 
viará con su mal querencia. Esto último tiene remedio 
pero lo primero no, y es un dato con que deben contar 
los mini.strosde Hacienda.

Tras los tre.ses han ido los bonos, pero indsto en que 
mientras el contrato con el Banco do París subsista, esta 
clase de papel tiene que ¡mejorar constantemente. La 
amortización de cada año es considerable.

líl ministro de Hacienda riñe constantemente bata­
llas coa sus antiguas doeti inas y con sus compañeros; 
puro las ideas del gobierno prevalecen en lo posible y 
vamos á tener consumos, aumento en los impuestos del 
timbre, aumento de precio en las cédulas, todo aquello 
en fin que s .a susceptible de dar dinero. Es lo natural, 
y al reirnos de la ine jusecuo.nci i, nos alegramos de que 
el país no siga entregado á esperimentus empíricos.»

.se en esta mulhadadu nación desde qne uenpan el 
poder los honibre.s de Setiembre.

Por si la dura censura qno hace mas arribad  
colega á qne aludimos no fuera suficieilte, allá va 
otra muestra también de un periódico ministeriul, 
del concepto que le merece la moralidad de la ad­
ministración actual :

«Dlcescnos que da .óoo agentes quo hoy existen nom­
brados y suponomos que cobrando sueldo, solo llegan 
á 300 los que prestan servicio ea el objeto de su ins­
tituto. Ignoramos hasta qué punto será esto exacto. 
Pero de serlo, fácilmente se compreudea las consecuen­
cias.»

Ya ven La Iberia y  los de;ná.s diario.s oficiosos 
que no es solo la prensa de la oposición la que des­
cubre los puntos negros.

Ya se ve, hay tantos y de un calibre tal, que 
solo un ciego {La Iberia por ejemplo) puede dejar 
de verlos y palparlos, por aquello de que no hay 
peor sordo...

Va\ Diario de Barcelona publica una
carta de su corresponsal de Madrid, de la que to­
mamos los párrafos siguientes;

«Parece que el representante aquí del gobierno fran­
cés ha pasado una nota al gabinete Martos-tíerrano so­
bre el acordado destierro del duque de Montpensier. Que 
la nota existe, es indudable, pero en qué pueda fundarla 
el delegado de aquel gobiorn.j es lo ipie yo ignoro. No 
puede, sin embargo, apoyarse sino en la nacionalidad de 
1). Antonio de Orleans, que no sé si el funcionario alu­
dido tendrá ahora como francesa; pero en este caso las 
opiniones así espresadas podrían difícilmente compagi­
narse con las que por su parte, de diferentes modos y ,cn 
ocasiones solemnes ha emitido el duque de Montpensier, 
siempre esplícito y sie.npre enérgico en conservar sp 
nacionalidad española (pie es la de su mujer y la de sus 
hijos.

Si la nota deque me hago eco, responde solamente á 
suscitar dificultades á este gobierno, á imponer morti­
ficaciones y á reflejar él senti:niento[de la nación vecina, 
no muy benévola para nosotros desde las negociaciones 
para la candidatura del príncipe de Hohenzollern, com­
prendo menos su presentación, pues ni Francia e.stá p:tra 
nuevos escarceos ni veo el derocho de iinniscuirse en 
asuntos que no la co:npoten, y (pie solo nosotros debe­
mos arreglar, siquiera lo.s arreglemos con muciui torpe­
za é insigue desgracia.

Los carnavales no han impedido á los ministeriales 
y á las oposiciones para seguir sus trabajos de eleccio­
nes. La mayor parte de los candidatos han salido para 
los distritos, no estando exentos de este privilegio los 
empleados públicos, que dejan los espedientes en tran­
quilo sueño para quitárs lo álos electores. Aquí los .se­
ñores Sagasta, Romero Robledo y Romero Girón se las 
prometen muy felices, espidiendo comunicaciones á los 
gobernadores; pidiendo juramento á las diputaciones 
provinciales para suscitarles dificultades como á las de 
Málaga y de Teruel, y haciendo vibrar los alambres del 
telégrafo; pero las «posiciones siguen tegiendo los hilos 
de la coalición y donde uo pueden triunfar separadas 
van á la pelea en el mas intimo consorcio.

En esto problema 'y en este esfuerzo titánico e.stán 
empeñados los unos y los ot-os. Yo no espero que de 
aquí salgan dias do ventara para la pátria »

Parece que con motivo de la nueva divi.sion ju­
dicial pendiente, se piensa traslatlar á otro punto 
mas cómodo el juzgado de primera instancia de 
Villacarriedo, provincia de Santander.

¿Si será esto un nuevo caso de iufiuencia ino - 
ral?

¡Cuánta triquiñuela!

Algún tiempo hace comparamos á los ¡lartida- 
rios de la unión liberal con los limones, diciendo 
que luego de c.sprimido el jugo se arroja la cás­
cara.

Así está sucediendo á los montpensieristas que 
según tenemos entendido, se les trata de hacer en 
las próximas elecciones tan cruda guerra como : 
los moderados, republicanos y carlistas. Los úui 
eos con quienes .se tendrá alguna consideración, ; 
quienes se les hará la limosna de algún que otro 
distrito, será á los moros fronterizos; pero de segu­
ro el número de diputados que traigan á las Córtes 
uo ha de ser grande.

Con los valores de España sucede una cosa rara 
cuando por efecto de la terminación de la guerra 
suben los de las demás naciones, los nuestros están 
en descenso.

¡Si tendrán crédito el Sr. Moret y la situación 
actual!

¿Pues y aquellas profecías de color de rosa que 
se hicieron? Ya está coronado el edificio. Ya está 
terminada la obra revolucionaria. Ya no hay inte­
rinidad. Ya hay definUividad, pero no hay que co­
mer, ni crédito, ni ónlen público, ni nada de lo 
que se habia ofrecido. ¡Medrados estamos!

«Es una verdad, dice un colega ministerial, 
sentida generalmente y apreciada de igual mo­
do por todos los partidos políticos y  por todos 
sus representantes en la prensa, que la refor­
ma es necesaria; que los agentes de la autori­
dad que hoy existen no responden á su institución; 
que la 5.egurid;id individual se ve atacada de una 
manera e.seandalosa; que los crímenes mas bruta­
les quedan impunes; que el asesinato viene á au- 
inentiir el número de los derechos políticos ilegis- 
lables; que estamos siendo, en fin, la befa y  el lu­
dibrio de Europa.»

Vean, pues. La Iberia y E l Imparcial, los tér­
minos en que uno de sus cofrades en rnini.steriali.s- 
ino califica la situación, términos que superan con 
mucho cuanto no ¡otros hemos dicho en contra de 
los escesos de todo género que vienen coraetiéndo-

Zrt Iberia no conoce á ningún empleado que 
haya abandonado su destino para trabajar en las 
elecciones.

.Ahora bien: ¿á qué ha ido á Badajoz el Sr. Sán­
chez Borguella, oficial de Hacienda?

¿.A qué ha ido á Valencia el Sr. Peris y  Valero, 
ocupado hoy en presidir reuniones electorales y 
encargado de designar los ca: didatos de la pro­
vincia?

¿.A qué ha ido á Granalla el Sr. Herreros de Te­
jada, que á los dos ilia-s de llegar, y  después de 
una reunión electoral, quedó iiroclamado candi­
dato?

¿.A qué ha ido á Valladolid, desde Búrgos, el 
Sr. Lagunero, que, prévias varias conferencias 
fué de.signado corno candidato?

¿A qué ha ido á Zamora el Sr. Muñiz, después 
de haber publicado una carta pidiendo sus votos á 
aquellos electores?

¿.A qué ha ido, dias hace, á Galatayud el Sr. Ba­
llesteros, que aspira al cargo de gran cacique de 
aquellos distritos?

¿A qué ha ido á Soria el Sr. Fuenmayor, irrocla- 
mado ya candidato por sus paisanos?

¿A qué ha ido á Granada y Berja el Sr. Ua- 
mato?

¿ A qué ha ido á Andalucía el general Milans di 
Bosch?

--------—
El general D. Rafael Ballesteros pre.sentó an­

teayer la dimisión del cargo de vocal del Con.sejo 
Supremo de la Guerra, la cual le ha sido admi­
tida.

Parece que esta dimisión reconoce por causa el 
no estar conforme el Sr. Balle.steros con la resolu­
ción tomada con los generales que no han querido 
prestar juramento do fidelidad á la dinastía de la 
revolución, y el haberle parecido depresivo ciertas 
idas y  venidas de espedientes del ministerio de la 
Guerra al Consejo Supremo y viceversa.

Se dice que el general ¡Serrano, segundo cabo de 
la capitanía general de Granada, va á ser nombra­
do vocal del Consejo Sui)remo de la Guerra en la 
vacante qne deja el general Sr. Ballesteros.

Parece que varios distinguidos literatos de dife­
rentes opiniones políticas tratan de dar en el ele­
gante teatro Español una función conmemorativa 
en loor del finado conde de San Luis, á cuya ini­
ciativa se deben las di.sposiciones literarias que han 
mejorado de un modo tan considerable la situación 
de los autores dram:’iticos españoles. Al conde de 
San Luis debe Madrid la reforma de su primer tea­
tro de verso, y á su protección el bienestar y la po­
pularidad de algunos jóvenes hoy honra’de las le­
tras patrias. Üíeese que la idea de consagrar este 
recuerdo al conde de S:ui Luis ha encontrado un efi­
caz coadyuvador en el ministro de Ultraiuí.r .señor 
Ayala, que tan quoiádo y protegido fué del conde 
de .San Luis.

Dice un colega;
«Ayer fueron puestos en libertad cuatro individuos 

que habiaif sido detenidos on las prisiones de San Fran­
cisco, por habérselos creído complicados en el conato de 
homicidio del Sr. Zorrilla. Solorpiedan presos pornhoia, 
una mujer y un rauchaho de corta edad.»

A'a veráu nuestros lectores como al fin y  al cabo 
no se va acoger ni uno solo de los que parece in­
tentaron asesinar al Sr. Ruiz Zorrilla.

Es indudable, y la csperiencia lo ha demostra­
do, que las partidas déla porra están en E.spaña 
mucho mejor montadas y.servidas que la alta po­
licía y que la policía provincial y  municipal.

Parece que á nuestro distinguido amigo el se­
ñor conde de Puñonrostro se le ha fijado la resi­
dencia en la plaza de Palma (Baleares), para ser 
juzgado en Consejo de guerra.

Haciéndose cargo La Política de una noticia 
dada por un colega sobre el mas ó menos proba­
ble relevo del conde de Balmase.la, escríbelas si­
guientes líneas, con cuyo espíritu en general es­
tamos de acuerdo:

«Nuestro colega se muestra alarmado, creemos que 
sin razón, porque ha oido decir que el conde de Balma- 
seda va á ser rc.emplaza lo ea breve por el general don 
José de la Concha: pero aunque U) es la pri:nera vez 
que esta absurda noticia se propala, no e.s hoy mas ve- 
sosímil que a\'er, ni puede tener mas fundamento que 
ante.s, pues aun prescindiendo del c iráet ir político que 
este nombramie:ito teñiría y suponiendo al marqués de 
la Habana sincera y cordialmente adicto á la situación 
revolucionaria; aunque el Jordán dolos nuevosjura- 
m altos hubiera purificado lo.s antiguos pecados del 
reaccionario, todavía la situación crítica y viole:ita en
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que se encuentra ía i.sla de Cuba, donde si la insurrec­
ción está vencida no ha si lo ostirp:ida , baria imposi­
ble el relevo de la digna ;iutoridad qne hoy manda en 
ella.

El conde de Balmaseda ha hecho toda la guerra con­
tra los insurrectos, los ha vencid.j en cien combates y 
ha conquistado con su denuedo y iiero españolismo tan­
ta popularidad entro los buenos españoles de .América, 
como terror inspira su nombre á los filibusteros de todo 
jaez que en el nuevo ó en el vi. j j  .uuudo conspiran ó 
combaten contra el poder de España. Solo la presencia 
de este general, í lolo de los soldados y de los volunta­
rios, al trente del gobierno, osuna garantía política y 
militar de la inquebrantable voluntad que la nación y 
su gobierno tienen'le no ceder un ápice en la cuestión 
de integridad territorial, reprimiendo los últimos res­
tos de la sedición, que ya vagan dispersos y perdidos 
por los bosques huyendo de la persecución de nuestras 
tropas.

Su relevo, pues, debilitaria la confianza omnímoda 
que los españoles de la Península y de Ultr-amar tienen 
en el triunfo ¡iróximo y completo de las armas de la me- 
tróiioli, los filibusteros podrían reanimarse, y el gobiera 
no no puede ni deljc incurrir por ninguna complacencia 
ni respeto humano en una responsabilidad tan grave.»

firmamento .se desquicia, ni el tierno) acibi 
agota. ’ ni Dios se

Electoro.s lodos: ¡A as urn:i.| ¡ \  nrnaslí

Habia.se animoiadü una circular del iiiiui.sterio 
de la Goloeruaciou [>:ira e.splicar algunos puntos o.s- 
curos de la ley electoral en la elección de compro­
misarios.

La circular en efecto se publica en la Caceta de 
ayer, ])cro no estamos .seguros de que la o.souridad 
haya desaparecido ni de que en el breve tiempo 
que á la junta de compromisarios concede para 
e.xaininar sus poderes, se zanjen las dudas y .se re­
suelvan las prote.stas que no podrán menosjde pre- 
.sentar.se.

Según parece, ya se ha comunicado al Sr. To­
pete el acuerdo del almirantazgo, desestimando su 
pretensión.

Estesefior.se ha alzado ante el Tribunal Supre­
mo de Justicia como cuerpo contenciüso-admini.s- 
trativo, y  la demanda será sostenida por el señor 
D. Manuel Silvela.

Según vemos por E l Imparcial, el Banco de 
París ha entregado en Lóndres á la comisión espa­
ñola de Hacienda 35.000 libras esterlinas, á cuenta 
ue la «negociación pendiente» entre el gobierno y 
dicho establecimiento.

¿Sobre cuál negociacion?jSeria bueno que el co­
lega cimbrio fuera mas esplícito, porque son tanta.s 
las hechas con el Banco de París y el Sr. Figuerola 
ha guardado sobre ellas un misterio tan profundo, 
que no es posible que los profanos sepamos de qué 
clase de negociación se trata.

Y ya que de asuntos de Hacienda hablamos, 
véanse los párrafos que liallamo.s en nuestro apre­
ciable colega E l Tiempo-,

Nuestros lectores saben que para allegar algunos 
fondos con quo cubrir el pago del cap )u de la deuda ex­
terior se contrajo un préstamo de 500.000 libras esterli­
nas con una ó varias casas de Inglaterra.

La prensa habló con insistencia respecto á las condi­
ciones onerosas del contrato, haciendo elevar el que­
branto de la negociación á un 20 por 100. Pues bien; se- 
¡un La Opinión .Yacional de anoche, todo cuanto se dijo 

no ha llegado, ni con mucho, á la triste realidad de los 
hechos

I'¡1 beneficio obtenido por los negociantes se elevó á 
21 y medio por 100; y añadiendo á este quebranto el cor­
respondiente á giros, retornos, etc., cct., el quebranto ha 
.subido al 40 por 100.

Jamás, esclama el citado colega, se ha visto una co­
sa parecida; pero puraque todo sea fatal en este desdi­
chado asunto, como la operación se liizo á reintegrar la 
cantidad total en un plazo que está ya para espirar, y 
como el gobierno no ha encontrado recursos con que 
atender á esta obligación, parece que se han hecho pro­
posiciones á la casa ó casas qne realizaron el préstamo 
para renovarlo, dándoles bonos en garantía'al tipo de 49 
y Con el mismo interés que anteriormente.

¿Qué te á ele tall
Trampa adelante y  vamo.s viviendo.

Según La Igualdad de hoy, consultado el se­
ñor Barcia acerca de las elecciones, contestó como 
sigue;

«De varios puntos nos preguntan sobre cuál debe 
ser la actitud de los republicanos en las próximas elec­
ciones.

Contesto que en las localidades en donde los repu­
blicanos sean los mas, las oposiciones deben ayudar á 
huostros amigos y correligionarios.

En las poblaciones en que los federales sean los me­
nos, nuestros amigos y correligionarios deben ayudar á 
los candidatos de la oposición, oran sean unionistas, 
ora carlistas, ora alfonsinos.

Ea estas elecciones hay dos bandos: uno nacional, 
otro extranjero.

Los de dentro deben aliarse para vencer á los de 
fuera.

Repito que estas elecciones deben encargarse de ha­
cer lo que no liizo la revolución de Sotiembre: U.N PLK- 
nisciTO.

La cuestión de hoy es la P.ATRLA. Las dcmi'vs cues­
tiones vendrán cunnlo dob.in venir, porque el mar no se 
cea, ni la tierra se huu lo, ni el sol se extingue, ni sel

telé-

Segun los partos de Alas.sio que ¡oublica ayer la 
Caceta, la esposa de D. .Amadeo abandonó ayer el 
lecho.

La Discusión supone maliciosamente qne iio 
pod.rá seguir su interrumpido viaje hasta que se 
conozca el resultado de las próximas elecciones.

Con tanta oportunidad como intención, dice 
un colega lo siguiente;

«.Anteanoche fué herido gravemente de un balazo en 
la pierna izquierda un individuo en la callo de San Ber­
nardo, esquina á la do la Flor Alta, que también corres­
ponde al do la Universidad.

También se evaporaron los autores de aquel ate;ita- 
do, y no esperamos que sea mas afortunada la acción 
judicial en este caso que en otros análogos.

Si dura mucho tiempo esta desbarajustada situación, 
será preciso emigrar á Berbería, doude sin dud.i alguna 
hay mas libertad, mas seguridad personal y mejor.go­
bierno quo en la España con honra de Serrano, de Zor­
rilla, del escribano Mochales y le los 191 escoloncias 
de 16 de Noviembre.

Mientras asi uo se haga, la opinión estará vacilan­
te, el juicio del público en suspen.so, y si no se descubro 
la verdad, si no se hace la luz, el silencio acabará por 
aparecer sospechoso.

Por esta razón insistimos en que el Sr. Zorrilla fal­
taría á su mas sagrada obligación, y á lo que se debe a 
sí mismo, si 110 declai'a inmediatamente quién es la per­
sona que le pidió la cita para hacerle ciertas revelacio­
nes, que j)or cierto no era él á quien correspondía escu­
charlas.

Este deber es hoy tanto mas sagrado, cuanto quo ha­
biendo indicado en la Tertulia progresista que el aten­
tado de que fué objeto era el resultado de un plan tene- 
bro.so, estendijo á varias provincias, si el Sr. Zorrilla 
que puede contribuir á descubrir eso complot, se niega 
á manifestar quién le pidió la cita, á qué hora la dió, en 
qué Casa hubo de tener lugar la entrevista con los reoe- 
ladores, qué personas le hubieron de acomi>añar, así en 
la calle como en la casa indicada, y á quiénes reveló su 
propósito d» asistir á la cita; si todo esto no so dice, si 
todas estas circunstancias importantísimas no se hacen 
constar, la verdad uo se sabrá nunca, los criminales ig­
norados lio se descubrirán jamás, y tendrá la culpa el 
tír. Zorrilla, y él será morahnente responsable d« la im­
punidad de aquellos, y tal vez dará lugar á que su im­
prudente silencio se traduzca en .sospecha, en duda óin- 
certiduinbre para la multitud, que uo se contenta y ha­
ce bien, con saber las cosas á medias, y no dejará de es- 
trañar que el Sr. Zorrilla, que ha demostrado una es­
pontaneidad sorprendente para revelar «n la Tertulia 
progresista la existensi:i de un estenso y tenebroso com­
plot contra su persona, se eucieei're en una reserva in- 
co;icebible respecto de los sucesos de la calle detían Ro­
que.»

Ayer se recibió en Madrid el siguiente 
grama, que publica La Correspondencia-

Irun 24 8 mañana,.-El cónsul de E.spaña en Bayo­
na al ministro de Estado. ^

Do resultas de una reunión carlista que ha habido 
ayer, se está imprimiendo el siguiente manifiesto;

«Navarros: Los firmantes de este documento, á quie­
nes confiá.steis el mandante legislativo constituyente 
porque en circunstancias estraordinarias fueron los pri­
meros, por no decir los únieos, en levantar francamente 
la bandera carlista, creen haber cumplido lealmente su 
misión hasta donde lo han permitido los acontecimien­
tos y los hombres. Que esta opinión nuestra necesitaba
ser confirmada por la libérrima manifestación de vuis- 
tros sufragios, parecíanos tan evidente, como oportuno 
aprovechar á este fin la ocasión que el gobierno estable­
cido en Madrid nos ofrecía en la convocatoria para Cór­
tes ordinarias. El centro de la frontera, sin embargo ocu­
pándose esceiicionalmente en la candidatura de Navar­
ra, ha hecho tales combinaciones con nuestros nom­
bres, y empleados tales medios de acción, quo aun sa­
crificando en absoluto nuestra dignidad personal, no 
[lodriamos aceptar sin embarazarnos para defender al­
tos intereses.

Navarros: nosotros hemos estado dispuestos siempre 
al sacriflnio: la bandera tradicional de la patria, jamás 
vencida, jamás, aun cuando baya sido alguna vez en­
tregada ó vendida, lleva escrito el lema que nuestros 
padres defendieron en la medida ile sus fuerzas y con su 
memoria imprimieron para siempre en nuestras almas.

No temáis que desmintamos en esta triste ocasión 
vuestra confianza. Después do maduro y detenido exa­
men, ponderadas cuantas consicteracione.s pudieran in­
fluir racionalmente en nuestra resolución, hemos deci­
dido retirarnos á la vida privada. Allí nos quedará la 
memoria de vuestra abnegación y de vuestras simpatías, 
única aunque valiosa recompensa de nuestros esfuerzos 
en la vida pública.

San Juan de Luz 22 de. Febrero de 1871.—Nicaslo 
Zabalza.—Joaquín Ochoa do Olza.—Joaquín M. Muz- 
quiz.—Cruz Ochoa.

Indudablemente los relevantes servicios que 
han prestado á la caitsa carlista los señores que fir­
man la anterior manifestación, y la escasez deiemi- 
nencias en el partido en que militan, deben hacer 
muy sensible la determinación tomada por los 
mismos, y mucho mas en vísperas de unas eleccio­
nes en que tanto interés tienen todos los partidos 
de oposición en presentarse unidos y compactos 
para vencer al enemigo común.

Graves y  poderosas deben haber sido las causas 
que hayan motivado la determinación de los men­
cionados señores, la cual, repetimos, debe ser muy 
sentida por todo el partido tradicionalista, pues su 
separación ha de producir en sus filas un vacío di­
fícil de llenar.

El distinguido general Bla.ser ha sido destinado 
á Cindadela, (Menorca) á esperar las órdenes del 
gobierno, por haberse negado como saben nues­
tros lectores á pre.star juramento á D. .Amadeo;

No ha dejado de llamar la atención que liasta 
D. Cesáreo Losada sé vea en la imposibilidad, por 
el mal estado de su salud, de aceptar el puesto de 
facultativo de D. Amadeo para que habia sido nom­
brado, coincidiendo esta renuncia con las que han 
hecho varios ayudantes de órdenes del mismo don 
Amadeo, procedentes de los cuerpos facultativos 
del ejército.

Hé aquí los telégramas estranjeros recibidos 
ayer eii Madrid, comunicados por la Agencia 
Fabra-

Burdeo.5 24 (á la.s 9 do la mañana).—El Papa ha re­
conocido el gobierno francés.—Una nota comunicada 
dice; «El gobierno ha recibido la noticia que las nego­
ciaciones con los prusianos continúan activamente, pero 
hasta ahora el gobierno no ha recibido dato alguno so­
bre el carácter de dichas negociaciones.»

Lóndres, 23 (á las 5 y 10 de la tarde.)
En la Bolsa se han cotizado;
El consolidado inglés, á 92.
El 3 por 100 francés, á 52.
El 3 por loo español, á 30 1¡2.
El empréstito francés 6 por 100 ha subido mucho 

con motivo de creérsela paz segura.

R£V»STA D£ la  p r e n s a .

Y siguen los puntos negros.
Como si no fueran bastantes los ya conocidos, 

que mas que puntos son nubes negras inmensas 
que envuelven á esta desdichada situación. La 
Igualdad de ayer da cuenta de incalificables abu­
sos que se vienen cometiendo, según dice el colega, 
por el comisionado ie ventas de bienes nacionales, 
Sr. Moret, padre del actual ministro de Hacienda.

Dejando á La Igualdad la responsabilidad de 
sus asertos, copiamos el artículo para edificación 
de nuestros lectores y de la situación:

«ABUSO.S.
Desde el año 18.58 viene D. Lorenzo Moret, padre del 

actual ministro de Hacienda, siendo comisionado de 
venta.s de bienes nacionales de la provincia de Madrid y 
dando á las leyes de desamortización una interpretación 
tan favorable á sus intereses, que, en su opinión, no tie­
ne otra aplicación que la de vender toda la propiedad 
del país y cobrar crecidas sumas por el tanto por ciento' 
que le corresponde, con cuyo proceder dió lugar á que 
el año 1862 y siguientes se vieran los pueblos obligados 
á reclamar contra los atropellos de las ventas de los 
bienes de aprovechamiento coinuu, dehesas boyales, 
vias públicas, casas de ayuntamientos, fuentes y otros 
bienes esceptuados por dichas leyes; quo muchas de es­
tas esposiciones fueron presentadas á las Córtes por el 
Sr. Sagasta, Zorrilla y otros diputados de furiosa opo­
sición al gobierno unionista y que hoy piensan sin du­
da de distinto modo.

Este proceder y su conducta política le hablan hecho 
odioso, y aunque al llegar la revolución de Setiembre lo 
separo de aquel cargo la junta revolucionaria de Madrid, 
que, al parecer, estaba enterada de sus antecedentes, 
poco conformes con la nueva situación, su hijo, que era 
á la sazón secretario de la congregación de San 'Vicente 
de Paul y amigo del Sr. Figuerola, ministro entonces 
destructor de la Hacienda, interpuso con este su pode - 
roso valimiento, y consiguió que fuera separado el que 
la junta habia nombrado y repuesto inmediatamente el 
comisionado Moret.

Posesionado nuevamente el padre del actual minis­
tro de Hacienda en su antiguo y lucrativo empleo, y 
utiliziindose de la ley dedesviuculacion de los bienes del 
patrimonio, de los de patronato, de los reservados á las 
monjas,’de los derribos de conventos, cuarteles, iglesias 
y otros an:ílogo3, ha conseguido elevar los derechos del 
tanto por ciento á una suma enorme que no bajará de 
un millón de reales en estos dos último años Envalento­
nado con la protección de su hijo, y considerándose mas 
reoolucionario que ninguno, pues como ninguno ha sa-

Ayuntamiento de Madrid
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bs curioáa por demás la estadística que vamos 
á copiar tomada de un coleg'a, en la cual se de­
muestran que de la Constitución lieclia por los pro~ 
hombres de la honra y  de la moralidad, no hay- 
mas que la friolera de 26 artículos infringidos, 
pero no así como se quiera sino hallándose los go­
bernantes convictos y confesos de su delito.

¡Cuando esto hacen los mandarines de hoy con 
sus recientes y propias leyes, que respeto ni que 
consideración puede pretenderse que tengan con 
los que reconozcan otro origen por útiles y con­
venientes que sean!

Pero oigamos al colega:
«.4.KTÍCULO.S CONSTITUCION.\LE3 UGER.'IMKNTE 

COMENTADOS.
Vamos á hacer una ligera reseña de los artículos 

constitucionales que, por una ú otra causa, no han sido 
planteados todavía, ó no reciben en la práctica completa 
ejecución. ■

Nuestros come^t^ios serán muy breves, siquiera 
porque la materia es vasta, y no tendríamos espacio 
para tratarla con estension.

«Art, 2.“ Ningún español ni estranjero podrá ser de­
tenido ni preso sino por causa de delito.»

También se detiene por faltas.
Según el articulo primero del Código penal, son de­

litos ó faltas las acciones y omisiones voluntarias pena­
das por la leg.

Sin embargo, en las Provincias Vascongadas y en Na­
varra, se detiene, se prende y hasta se condena á muer­
te, por actos penados por dos bandidos militares.

«Art. 4.® Ningún español podrá ser preso sino en 
virtud de mandamiento de juez competente.»

En Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra, se prende 
y algo mas, en virtud de los bandos de 27 y de 30 de 
Agpsto, ilegalmente espedidos por el capitán general. 
Además, en las provincias de Burgos y de Logroño tam­
bién conoce la autoridad militar, según los anuncios pu­
blicados en la Gacela, de las causas llamadas de rebe­
lión, sin que se haya declarado el estado de guerra, que 
daria competencia á esa autoridad.

«Art. 5.” La entrada en el domicilio de un español ó 
estranjero residente en España solo podrá decretarse por 
juez competente y ejecutarse de dia.»

bido aprovecharse de la revolución, ha continuado su 
antiguo sistema de interpretar la.s lej’os dasamortizado- 
ras en provcrclio suyo, infringiéndolas sin cesar, e.spe- 
cialmentc desilequc su hijo es ministro y .so psisea en co­
che á costa del Estado.

Dichas leyes declaran esprésamente los bienes que se 
han de vender y los queso han de reservar, y la instruc­
ción de 31 de .Mayo de 1855, acordada en Consejo de mi­
nistros, do conformidad con el Tribunal Contencioso y 
aprobada por el jefe supremo del Estado y que, por lo 
tanto, no puede modificarla el director de Propiedades, 
establece las reglas que se han de ob.servar en los espe­
dientes, tasaciones y ventas, y en su art. 104 prescribe 
que el acto dé tasación se ejecutará por dos peritos que 
lo serán uno nombrado por el gobernador de la provin­
cia y el otro por el procurador síndico del pueblo donde 
radiquen las fincas; en el 110 se previene que en las cer­
tificaciones que espidan los peritos, además de espresar 
la cabida y calidad del terreno y su valor en venta y ren­
ta, manifestarán el número de cepas, olivos, árboles de 
sombra ó de fruto que hubiere en la tierra; y por el 112 
que las certificaciones de tasación sean visadas por el 
alcalde donde radiquen las fincas.

Estas disposiciones han venido observándose con al­
guna regularidad en todas las provincias y aun en la do 
Madrid, á pesar de que el comisionado de ésta no ha da­
do las mayores pruebas de respetarlas, hasta que su hijo 
so encargó del ministerio de Hacienda, pues desde en­
tonces el jpapá, de su excelencia ha infringido aquellas 
disposiciones, nombrando peritos que ta.sen los bienes de 
Aranjuez, á ios que parece encargó qué no contasen pa­
ra nada con el alcalde ni procurador síndico del ayunta­
miento, y que firmasen las certificaciones de t sacion 
los peritos nombrados por él sin el visto bueno del alcal­
de, como así lo lian verificado, despojando á aquellas 
autoridades locales de las atribuciones que les están con­
feridas por las leyes, como pudiera hacerlo un dictador, 
y consintiendo que las tasaciones de las fincas de arbo­
lado se hiciesen sin contar el número de árboles, ni aun 
en las de frutales, dando lugar á que la tasación de las 
ricas posesiones patrimoniales de Aranjuez se hiciera á 
ojo de buen cubero, pues para valorar el arbolado es pre­
ciso conocer su número y clase, sin lo cual no es posible 
liacer una verdadera y justa tasación.

De este proceder se siguen perjuicios de gran consi­
deración al Estado, porque el valor que caprichosamen­
te se ha dado al arbolado de las Aneas tasadas última­
mente, es escesivamente menor del que tienen, y por 
consiguiente ficticias y nulas las fianzas que por esto 
concepto presten los compradores, de lo cual nos ocu­
paremos oportunamente, designando las fincas que, po­
bladas de millones de árboles, se tasaron sin llenar las 
formalidades prescritas por las leyes

Estos abusos son de gran trascendencia, y nadie se 
había atrevido á cometerlos en tan grande escala, hasta 
que hubo un comisionado que es padre del ministro de 
Hacienda, persuadido, sin duda, de que su hijo no ha- 
bia de corregirlos y castigarlos; y es bien estraño que el 
alcalde y procurador síndico de Aranjuez se hayan de­
jado despojar impunemente de las atribuciones que les 
confieren las leyes, por un empleado que no tiene fa­
cultades para faltar á lo que previenen las disposicio­
nes vigentes, y menos si de ello reporta alguna uti­
lidad.

El servicio que presta este comisionado, que, por 
ser enemigo de la libertad y de la revolución, lo desti­
tuyó la junta revolucionaria, podrían prestarlo con mas 
ju.sticÍK dos ó tres oficiales de la admini.stracion econó­
mica, que co.star¡an unos 30.000 rs., y so economizarian 
unos C M l r  cientos mil reales anuales, que aproximada­
mente cobrará por sus exorbitantes derechos el padre 
del ministro de Hacienda; pero el país debe consolarse 
con saber que entre los ministros, sus padres, hijos, 
parientes, amigos y amigas se reparten el sudor de los 
contribuyentes.

Es verdaderamente de admirar lo que pasa con al­
gunos comisionados de ventas, áquienes se han señala­
do derechos tan escandalosos, que en cuatro ó seis años 
se han encontrado con grandes fortunas, que contrastan 
Con la decadencia y empobrecimiento del país.

A mjis de tener derechos enormes, los comisionados 
de ventas los aumentan prodigiosamente* vendiendo los 
bienes ésceptuados por la ley; pues si alguna vez se ha­
ce justicia á los pueblos y se anulan las ventas, es des­
pués de mucho tiempo, y cuando el comisionado ha per- 
cioido ya el tanto por ciento de los compradores, á los 
cuales reembolsa el Estado esos adelantos, inclusos los 
derechos del comisionado, que este retiene y paga la 
nación.

Y nada decimos por hoy de las fincas declaradas en 
quiebra; pues hay algunas que se venden tres y cuatro 
veces, y en todas cobra derechos el comisionado; de ma­
nera que en muchos casos sobrepujan en mucho los de­
rechos de comisionados, peritos, tasadores y otorga­
miento de escrituras al valor de las fincas.

Creíamos que la revolución de Setiembre habría 
puesto fin á los grandes abusos, á la corruptela, á la ar­
bitrariedad y al favoritismo; pero lejos de ser así, jamás 
so abusó más de la paciencia de los pueblos, ni se deja­
ron en tanto abandono los grandes intereses del país.

A tal estado de postración y decadencia nos han con­
ducido los hombres de la España con honra.»

p..r

á mu­
lle sentencia

También está ilegalmcnte su.spen.liiln la ob.<ervaiicia 
de c.stc artículo en una imrtc del lerritorio i qiañol 
los do< eiioilos han i„s militares.

«Art. 6." Ningún español pod.i-á ser coin peí ido á 
dar de domicilio ó de residencia en vlrtn 
Gjccuturiu,»

Es igualmente aplicable á este artículo lo dicho de 
los dos anteriores.

«Art. 8.“ Todo auto de prisión... será motivado.
: Cuando el auto carezca de este requisito, ó cuando les 
I motivos en que se haya fundado se declaren en juicio 
ilegítimos ó notoriamente insuficientes, la persona que 

I hubiere sido presa... tendrá derecho á reclamar del 
¡juez que haya dictado el auto una indemnización pro- 
.porcionada al daño causado, pero nunca inferior á .ñOO 
.pesetas.»

No tenemos noticia de que hasta ahora se haya visto 
iCaso de pagar tal indemnización. Por regla general, los 
• tribunales ordinarios no incurren en el caso previsto 
por este artículo.

«Art. 10. La autoridad gubernativa que infrinja lo 
pre-scrito en los artículos 2.°, 3.", 4.® y 5.“ incurrirá, se­
gún los casos, en delito de detención arbitraria, ó de 
idlanamiento de morada, y quedará además sujeta á la 
indemnización prescrita en el párrafo segumlo del ar­
tículo anterior.»

Tampoco ha habido caso de ejecutarse este artículo, 
pilando llegue, habrá que comenzar por averiguar á qué 
¡tribunal corresponde procesar en primera instancia á los 
gobernadores de provincia, pues la ley orgánica señala 
uno, y la provincial otro.

En las provincias antes citadas hay muchos inte­
resados que podrian reclamar la ejecución de este ar­
ticulo.

«Art. 10. Tendrá asimismo derecho á indemniza­
ción, regulada por el juez, todo detenido que dentro del 
término señalado en el art. 3.“ no haya sido entregado á 
la autoridad judicial.»

En ninguna lie las provincias sometidas á los ban­
dos militares de 27 y de 30 de Agosto se ha pensado en 
pagar tal indemnización, ni se ha rcclama-do, que sepa­
mos, aunque la junta de juri.scvinsultos, compuesta de 
Ips mas notables de Madrid, indicó la procedencia de 
ejercitar las acciones populares, Concedidas por laCons 
titucion.

«Art. 11. Ningún español podrá sor procesado ni 
.sentenciado sino por el juez ó tribunal á quien en virtud | 
de leyes anteriores al delito competa el conocimiento y 

la forma que estas prescriban.—No podrán crearse 
tribunales estraordinarios ni comisiones especiales para 
epuocer de ningún delito.»

Todas las deposiciones de este artículo están infrin­
gidas por los citados bandos m ilitares de 27 y de 30 de 
.-\gosto último.

«iUt. 12. Toda persona detenida ó presa sin las for­
malidades legales, ó fuera de los casos previstos en esta 
Clonstitucion, será puesta en libertad á petición su va ó 
tlp cualquier español.»

Este artículo está en la condición de letra muerta, 
sin que aproveche para nada á los ilegalmente proce­
sados.

 ̂«Art. 14. Nadie podrá ser espropiado de .sus bienes 
spio por Causa de utilidad común y en virtud de man- 
dámiento judicial, que no se ejecutará sin prévia indem­
nización regulada por el juez con intervención del inte­
resado. »

En Madrid mismo han sido espropia.los, después de 
la revolución, algunos propietarios sin prévia indemni­
zación, con el protesto de obras públicas que no se han 
llevado á cabo, ó que, comenzadas, no han proseguido.

«Art. 15. Nadie está obligado á pagar contribu­
ción que no haya sido votada por las Cortes ó par las 
corporaciones populares legalmente autorizadas para 
imponerla, y cuya cobranza no se haga en la forma 
prescrita por la ley.

»Todo funcionario público que intente exigir ó exija 
el pago de una contribuci n sin los requisitos ¡irescri- 
tos en e.ste artículo incurrirá en el delito de exacción 
ilegal.»

El bando militar de 27 de Agosto impone dos contri­
buciones ilegalraente; la una consiste en el pago de 4.000 
reales por cada mozo que e.stuviese en la facción, y que 
deberían realizar los pueblos respectivos si aquellos no 
se presentasen en cierto plazo; y la otra, cuya cuantía 
no se fija, pero que se dice será arreglada á la impor­
tancia y riqueza del pueblo, en el cual ó sus inmedia­
ciones pernocte la facción, se impone en el caso de que 
no se diera de ello el parte correspondiente.

Art. 17. Tampoco podrá ser privado ningún español:
Del derecho de emitir libremente sus ideas y opinio­

nes, ya de palabra, ya por e.scrito, valiéndose de la im­
prenta ó de otro procedimiento semejante.

Del derecho de reunirse pacíficamente.
Del derecho de asociarse para todos los fines de la 

vida humana que no sean contrarios á la moral pública; 
y por último.

Del derecho do dirigir peticiones individual ó colec­
tivamente á las Curtes, al rey y á las autoridades.»

Los párrafos primero, segundo y tercero de este ar­
ticulo se suspenden temporalmente cuando se declara el 
estado de sitio; pero no puede hacerse la suspensión si­
no por medio de una ley, según el 31.

Sin embargo, hace mas de seis meses que, sin ley al­
guna, subsiste el estado de sitio en cuatro provincias.

«Art. 22. No se establecerá ni por las leyes ni por las 
autoridades disposición alguna preventiva que se refie­
ra al ejercicio de los derechos definidos en este título. 
Tampoco podrán establecerse la censura, el depósito ni 
el editor responsable para los periódicos.»

En las provincias citadas está abiertamente infringí - 
do este artículo.

El editor de periódicos es un personaje de que habla 
el Código penal, y el estudio de sus disposiciones puede 
servir de con.sejo á los periódicos para habilitarse do 
editor.

El depósito .se puede exigir hoy y se exige,.con nom­
bre de fi.inza, para estar á las resultas de un proceso ó 
como sustitución á la prisión preventiva.

«Art. 31. Las garantías consignadas en los artículos 
2. , 5. y 0. , y párrafos primero, segundo y tercero del 
17, no podrán suspenderse en toda la monarquía ni en 
parte de ella, sino temporalmente y por medio do una 
ley, cuando así lo exija la seguridad del Estado en cir­
cunstancias estraordinarios.

Promulgada aquella, el territorio á que so aplicare 
se regirá, durante la suspensión, por la ley deórden pús 
blico, establecida de antemano.

Pero ni en una ni en otra ley se podrán suspender 
mas garantías que las consignadas en el primer párrafo 
de este artículo, ni autorizar al gobierno para estrañar 
del reino, ni deportar á los españoles, ni para desterrar­
los á distancia de mas de 250 kilómetros de su domi­
cilio.

En ningún ca.so los jefes militares ó civiles podrán 
establecer otra penalidad que la prescrita préviamente 
por la ley.»

Todas las disposiciones de e.ste artículo están infrin­
gidas por los bandos militares del capitán general de las 
Vascongadas:

«Art. 43. Las Córtes estarán reunidas á lo menos 
cuatro meses cada año, sin incluir en este tiempo el que 
se inviei ta en su constitución. El rey las convocará, á 
mas tardar, para el dia 1.® de Febrero.»

FU gobierno provisional no creyó en 1869 necesa­
rio obrar de acuerdo con este principio • onstitucional, 
y convocó las Constituyentes para después de l.®de Fe­
brero.

La regencia en 1860 no se encontraba con términos

I hábiles para hacer la convocaturia para antes de esafe- 
‘ cha, p.irqtic las Constituyente.'! estaban aun abiertas.
I  El gobienio dcl ri'v, eii ld71, ha creído, sin duda 

que tampoco había términos hábiles para que las Cilrtes 
se reúnan en Enero.

Veremos lo que sucede en 1872 y en los años sucesi­
vos. Entretanto, esta regla constitucional ha sido has­
ta ahora letra muerta.

“Art. 51. Las resoluciones de las Córtes se tomarán 
á pluralidad de votos.

Para votar las leyes se requiere en cada uno de los 
Cuerpos colegisladores la presencia de la mitad mas uno 
del número total de los individuos que tengan aproba­
das sus actas.»

La ley de incompatibilidades parlamentarias ha sido 
promulgada en virtud de la proposición del Sr. Romero 
Robledo, que no fué votada por la mitad mas uno de 
los diputados.

í.árt. 52. Ningún proyecto de ley puede aprobarse 
por las Córtes sino después de haber sido votado, ar­
tículo por artículo, en cada uno do los Cuerpos cole­
gisladores.

Esceptúanse los Códigos ó leyes que por su mucha 
e.stension no s .■ presten á la discu.sion por artículos; 
poro, aun en este caso, los respectivos proyectos se so­
meterán íntegros á las Córtes.»

Después de promulgaila la Constitución se han apro­
bado varias leyes, sin ser votadas artículo por artículo, 
aunque no tenían mucha estension.

Aunque todos los proyectos fueron presentados ín­
tegros, algunos, entre los cuales está nada menos que el 
Código penal, han sido modificados después por el go­
bierno, que ha notado en ellas erratas, omisiones y con­
tradicciones.

«Art. 74. El rey necesita estar autorizado por una 
ley especial:

»5.“ Para conceder amnistías é iddultos genera­
les.»

Secreiarios suplentes-—1 D. Ramón Campuzano. 
—2.", I). .lo.sé Gorostizaga y fíarvajal.

El vicario general ca.stren.se, delegado del excelentí­
simo e ilu.strísimo señor i)atri:irca de las indias, vicario 
general de los ejercí I os ha dirigido una circular á los 
curas castren.se con motivo dcl santo tiempo de Cuares­
ma, escrita en un estilo llena de unción evangélica y 
sembrada de las doctrinas mas sanas y religiosas esci- 
tándoles á que por cuantos medios crean convenientes 
hagan comprender á los estraviados é incautos que la 
santa Iglesia nuestra madre es una, .santa, católica 
apostólica y que separada del romano Pontífice 
mentaría los mas desastrosos males.

y
esperi-

Por respeto e.scrupuloso á este artículo, han dicho los 
periódicos ministeriales que no se ha concedido una am­
nistía.

Pero, por lo menos, debiera esceptuarse de este es­
crúpulo á los que hayan sido presos, encausados y per­
seguidos en virtud de bandos militares, ilegales é in­
constitucionales.

«Art. 32. Los tribunales no aplicarán los reglamen­
tos generales, provinciales y locales sino en cuanto es­
tén conformes con las leyes.»

Según este articulo, so ha de cuestionar mas de una 
vez en los tribunales si produjo sus efectos civiles y pe­
nal la ley del matrimonio civil, desde la fecha de su 
promulgación en Junio hasta el 1.® de Setiembre, hasta 
cuyo dia le quitó fuerza obligatoria un decreto espedido 
en Agosto por el Sr. Figuerola, como ministro interino 
de Gracia y Justicia. A este ejemplo pudieran añadirse 
otros.

«Art. 93. Se establecerá el juicio por ju’-ados para 
todos los delitos políticos y para los comunes que deter­
mine la ley i»

Aunque se ha publicado, después que la Constitu­
ción, la ley orgánica de tribunales, no se ha establecido 
el juicio por jurados para ningún delito común ni para 
los políticos.

«Art. 67. Los ascensos en la carrera judicial se ha­
rán á consulta del Consejo de Estado.»

De esta garantía, así como de las contenidas en los 
artículos que preceden al 97, no han entrado todavía á 
disfrutar los magistrados, ni entrarán hasta que se ha­
gan las clasificaciones, según las reglas, poco acer­
tadas y poquísimo justas, que estableció el Sr. Montero 
R ío s .

«.Art. 98. Todo español podrá entablar acción públi­
ca contra los jueces ó magistrados por los delitos que 
cometieren en el ejercicio de su cargo.»

Los carlistas, después de asesorarse con losjuriscon- 
sultos de mas nota de Madrid, anunciaron su propósito 
de ejercitar esta acción pública en cuanto encontraran 
la manera mas adecuada para hacerlo; ¡lero pa.san los 
meses, y nada han hecho. Sin duda la cosa ofrece sérias 
dificultades.

«Art. 102. Ningún pago podrá hacerse sino con ar­
reglo á la ley de presupuestos ú otra especial, y por ór- 
den del ministerio de Hacienda, en la forma y bajo la 
responsabilidad que las leyes detenninen.»

También pueden hacer los interesados los pagos de 
las multas impuestas por los bandos militares de 27 y 
30 de Agosto.

«Art. 103. El gobierno necesita estar autorizado 
por una ley para disponer de las propiedades del Es­
tado.»

No necesitó autorización de ninguna ley el Sr. Mon­
tero R íos para disponer que el monasterio de las Salesas 
se convirtiese en palacio de justicia, y para decretar que 
á los gastos de la obra se atendiese con el precio de la 
venta del edificio de la Audiencia, y de parte de la 
huerta.

«Art. 108. Las Córtes Constituyentes reformarán el 
sistema actual de gobierno de las provincias de Ultra­
mar, cuando hayan tomado asiento los diputados de Cu­
ba ó Puerto-Rico, para hacer cstensivas á las mismas, 
conlasmodificaciouesque.se creyeren necesarias, los 
derechos consignados en la Constitución.»

Las Córtes Constituyentes so disolvieron sin hacer 
lo prescrito en este artículo.

Disposición tiausitoria. Hasta que promulgada la 
ley orgánica de tribunales tengan cumplido efecto los 
artículos 94, 95, 96 y 97 de la Constitución, eí poder eje­
cutivo podrá dictar las disposiciones conducentes á su 
aplicación en la parte que sea posible.»

Aunque se promulgó hace meses la ley orgánica de 
tribunales, los artículos constitucionales sobre inamo­
vilidad do la magistratura no han tenido completa eje­
cución.

De la anterior enumeración resulta que hay 26 ar­
tículos de la Constitución que se hallan infringidos. El 
número total délos que la ley fundamental tiene es 114, 
contando las dos disposiciones transitorias; pero hay 
muchos de ellos respecto de los cuales no se ha presen­
tado todavía ocasión de que pudieran ser infringidos: 
tales son, por ejemplo, los relativos á la minoridad de 
los reyes, la tutela, la regencia, las facultades del Sena­
do, etc.

¡Cuánto ganarían el gobierno, la revolución y el 
prestigio moral de las instituciones establecidas por la 
Constitución, si esta fuese observada debidamente!

¿Qué significan, en presencia de hechos tan notorios 
éjnjustificables, los manifiestos del ministerio decla­
rando propósitos de cumplir y de hacer cumplir escru­
pulosamente las leyes?»

SECCIOiS DE NOTICIAS-

Anoche tuvo lugar en la sociedad de recreo titulada 
la Gran Peña, la junta general para la elección de la di­
rectiva que ha de regir dicha sociedad desde 1.® do Mar­
zo próximo hasta fin de Febrero de 1872, resultando 
elegidos los señores que á continuación se espresan: 

Presidente.—Exemo. Sr. D. José Urbina.
Directores.—1.®, D. Angel Rodríguez Arroquia.— 

2.®, Marqués de Santa Genoveva.—3.®, D. Joaquín Na­
varro.

Secretario.—D. Leopoldo Cano 
Contador.—D. Pedro Tavira 
Tesorero.—D. Ramón Calvo 
Directores sapientes.—1.®, D. Mamerto Diaz Ordo- 

ñez.—2.°, D. Luis González Burgos.—3.®, D. Pascual 
Micó.

Según m  fíco de Aduanas, ha terminado sus tareas 
la comisión encargada de clasificar los méritos y servi­
cios de los empleados del cuerpo de aduanas, con lo cual 
muy pronto se podrá verificar el arreglo del personal; 
pero hemos oido decir que, como consecuencia de la 
nueva organización que debe recibir el ministerio de 
Hacienda, so trata de reformar la plantilla del personal 
del ramo, lo mismo en lo referente á la admini.stracion 
central que en la provincial, en cuyo caso el arreglo ten­
dría lugar dentro de las condiciones de la nueva plan­
tilla.

Dice un diario ministerial que entre los juzgados que 
fueron suprimidos durante la situación anterior, y que 
van á ser restablecidos cuando terminen las eleecciones, 
se encuentran los de Mogucr, Barco de Avila, Sacedou,' 
Grandas de Salime, Puentedeume, Negreira, Allariz,' 
Puente Cuídelas, Bujalance, Chichina, Gergal, Norelda,' 
Concentaina y Madridejos.

Se ha dado orden el corroj que va á .salir el 2 8 
para que regrese á la Península el cuadro de oficiales y 
clases de uno do los regimicnto.s de marida que se hallan 
cu Cuba, qualando la tropa para cubrir las bajas dcl otro 
regimiento.

La comisión ̂ facultativa de este distrito militar ha
itorminaJo con todos sus detalles la carta itineraria de 
la provincia de Ciudad-Real.

Parece que anteayer nevó en el inmediato puerto de 
■Guadarrama, siendo esta sin duda la cau.sa principal del 
frió que se esperimentó en .Madrid.

ID
Ha sido nombrado promotor fiscal 
Francisco de Pau a Balle.steros.

de Veloz Rubio,

Par, ce que se trata de construir un edificio, con el 
esclusivo objeto de trasladar á él el mueseo de ciencias 
naturales. Si no estamos mal informados, el gobierno 
parece que tratado establecer dicho museo en él edificio 
adyacente al de la universidad Central, que es de su 
propiedad y que perteneció al señor marqués de Benayas.

Dentro de pocos dias deben reunirse las secciones 
parciales correspondientes á cada clase de las que com­
ponen el arancel de Aduanas, para hacer entrega á la 
sección central de la comisión de valoraciones, de los 
proyectos de tablas de valores formados por aquellas, 
para que sirvan de datos para la redacción de las tablas 
definitivas. Sabido es que estas tablas tienen por objeto 
servir de base para el señalamiento de precios que anual­
mente deben tener todas las mercancías en la estadís­
tica comercial, y para las rectificaciones trienales que, 
con arreglo á la ley, ha de sufrirel arancel.

En la audiencia de este territorio se han recibido en 
apelación varios espedientes sobre declaración de ma­
yores contribuyentes, para optar al cargo de senador.

El duque de Tetuan queda de montero mayor de 
D. Amadeo, y de primer montero el barón de Benifayó.

El consejo de administración do la compañía de fer- 
ro-«:arriles, titulada Gran central peninsular, que presi­
de el Sr. Topete, celebró anteayer tarde una reunión 
con varios propiotários de la provincia de Segovia, con 
el fin, según parece, de preparar una junta en la que 
estén representadas las corporaciones populares de la 
provincia y los primeros contribuyentas, para ponerse 
de acuerdo en ciertos puntos relativos á la construcción 
del ferro-carril do Villalba á Segovia por la Granja.

Después del Tulipán de los mares se pondrá en esce­
na en el teatro de los Bufos una revista en cuatro actos, 
de los Sres. Santistebau y Puente y Brañas, música del 
Sr. Rogé!. Se estrenarán dos decoraciones de Ferri.

Una nueva empresa va á poner en escena en el tea­
tro de Lope de Rueda varias obras nuevas do conocidos 
autores. Se nos ha asegurado que en dicho coliseo se 
pagarán los derechos de propiedad tanto como en los 
principales de la córte; y sin tener en cuenta estos gas­
tos. y los que originará la compañía que va á funcionar 
en dicho teatro, dirigida por el conocido primer actor y 
escritor D. J uan de Alba, la empresa presenta una ver­
dadera competencia teatral, poniendo á hus localidades 
precios abratísimos, y la entrada general para toda la 
función, á real. El viernes 3 Je Marzo empezarán las re­
presentaciones.

Anteanoche á la una menos cuarto ocurrió una esce­
na desagradable en la calle de Peligros. Sogun nos han 
referido, parece que un caballero que pasaba tranquila­
mente por dicha calle se vió acometido por unos cuan­
tos jóvenes que de un golpe le aplastaron el sombrero, 
y habiendo podido auxilio á uua pareja de agentes, cuan­
do estos se acercaban fueron también acometidos por los 
mismos, entablándo.se una lucha de la que resultó he­
rido uno de los agentes. De los autores solo fué cogido 
uno, el cual ha sido conducido al Saladero-y puesto á 
disposición dcl juzgado correspondiente.

Según los telégramas que publica ayer la Gaceta, la 
esposa de D. Amadeo se encuentra notablemente mejo­
rada.

La capitalidad do las comandancias do carabineros 
con arreglo á la nueva zomi fiscal, se ha fijado: la de Na­
varra, en Eliz mdo;Burgos, Miranda, Gerona, Figueras; 
Lérida, Seo de Urgel; Murcia, Cartagena; Granada, Mo­
tril; Cáceres, Brozas; Salamanca, Ciudad-Rodrigo; Za­
mora, .Alcañices; Orense, Celanova, y Lugo Rivadeo.

El Exemo. St. D. Antonio Benavides continuará sus 
conferencias en el ateneo eientifico y literario sobre la 
«Hi.storia política de España en su período de 1820 á 
1823,» mañana sábado 25 dcl corriente á las nueve de la 
noche.

Ha llegado á esta córte el Exemo.-Sr. D. Joaquín, 
Nin, intendente militar de Cataluña, habiéndose pre.sen- 
tado en el acto al Exemo. señor presidente del Consejo 
y siendo luego recibido-por D. Amadeo.

Hoy sale la estafeta del ministerio de Estado.

El domingo por la tarde se pondrá en escena en el 
concurrido y elegante teatro de la Alhambra, el trama 
en tres actos titulado Aceptar la culpa agena, en el que 
tanto se distinguen el primer actor Sr. Vico y el galan 
jóven Sr. Reig, que tantas simpatías tiene en el público 
madrileño. También se verificará la novena representa­
ción del juguete cómico Atl/o de Carranque, snspsa- 
dido estos dias por haber dejado de formar parte de la 
compañía la simpática actriz señorita Mendoza.

En el teatro de la Zarzuela se está ensayando para 
poner en escena en la próxima semana el dis'^arate líri­
co original en dos actos titulado Aventuras de un difun­
to, y la zarzuela en un acto titulada Pd estreno de un ar­
tista, en la que hará su primera salida á la escena la se - 
ñorita doña Dolores Cortés, alumna y primer premio del 
Conservatorio.

Ayer dieron principio los ejercicios de instrucción de 
de las fuerzas que guarnecen esta capital.

El coronel de ejército comandante del cuerpo de in­
genieros, D. Juan Modet y Eguja, que actualmente sir­
ve en la dirección subinspeccion de Galicia, ha sido des­
tinado al negociado que en la dirección del cuerno des­
empeñaba el afin.ido comandante Mendez Vigo; y en la 
vacante del Sr. Modet ha sido nombrado para Galicia el 
Sr. Mena Márquez.

Han sido nombrados oficiales de la cla.se de prime­
ros cu la dirección de propiedades y derechos del Esta­
do, D. José Villalobos, D. Pedro Bejar y I). Emilio Ar- 
jona; y quintos, de la misma dependencia, 1). Eduardo 
Sánchez Pinedo, D. Antonio Adeba, 1). Carlos S;mchoy 
D. Antonio Cortés

Han sido promovidos á jefes de negociado de segun­
da clase los que eran de tercera en la dirección de pro­
piedades y derechos del Estado, D. José Carrascosa y 
D. Fortunato Cana, y ájefe de negociado de tercera 
clase el oficial D. Claudio He rrero y Gaseon.

En la reforma que acaba de hacerse en la dirección 
de propiedades y derechos del Estado, han quedado ce­
santes D. Manuel López Arroyo, D. Francisco Moya y el 
Sr. Perez, oficiales que eran de la dirección del patrimo­
nio y estaban agregados á la de propiedades.

Se han concedido los honores de jefe de administra­
ción al Sr. D. José Palomo, comerciante barcelonés co­
nocido por sus estudios y publicaciones sobre materias 
de asociación y de crédito.

El coronel de carabineros Sr. Rangel se ha encargado 
dcl mando del quinto distrito.

En 1.® de Enero último constaba el cuerpo do cara­
bineros de 12.185 hombres de infantería y de 447 de ca­
ballería.

Ha sido confirmado en el cargo de inspector faculta­
tivo de las obras hidráulicas del real patrimonio, el in­
geniero do caminos D. Miguel de Cervantes.

Hu sido nombrado para la vacante de intérprete ára­
be de Melilla el hébreo Jacob Bendrao, con la condición 
de provisional, que se publique un reglamento sobre la 
manera de proveer estos cargos.

El gobierno de la provincia de Madrid hace saber á 
los individuos que hayan promovido instancia en soli­
citud de ingreso en el cuerpo de órden público que 
concurran el domingo próximo, 26 del actual, de doce á 
tres de su tardo, á los claustros do la Casa-hospicio de 
esta córte, calle de Fuencarral, con el fin de poder fijar 
á la vista de los intere.sados algunas circunstancias que 
no se determinan en los documentos que forman sus 
espedientes respectivos ; advirtiendo que la falta de 
asistencia constituirá un obstáculo para su ingreso en 
el cuerpo.

XetOí^ D£ PROVINCIAS.

Sr. Director de E l E co de IíspaSa.
Zaragoza 23 de Febrero de 1871.

Mi querido amigo; En la tarde de ayer, y previo un 
beso la mano del señor gobernador civil, tuvo lugar en 
su despacho una reunión, á la que asistieron unas 150 
personas, y á la que, según notici-as, había invitadas 
mas de 1.000, con objeto de escitarlus á tomar parte en 
las próximas elecciones de diputados á Córtes, y á fin 
de apuntalar con este refuerzo el edificio progresista, 
que por todos los lados se de.sm irona.

Parece que la dicha autoridad encareció muy parti­
cularmente la necesidad de unirse todos los elementos 
monárquico-liberales en un partido monárquico-consti ■ 
lucional para salvar el órden y la dinastía de D. Ama­
deo, y después de hablar mucho de principios conser­
vadores eliminando por completo l;i palabra democracia, 
que hubiera sonado muy mal en la reunión, so acordó el 
nombramiento de una comisión de siete personas, no- 
minadora de otra mayor, para que esta, en una unión 
con el comité progresista, designara candidatos, y diera 
CJilor á la máquina electoral que hasta ahora se halla á 
la temperatura de cero.

La discusión promovida con motivo dcl nombra­
miento de dicha comisión fue, según se dice, enestremo 
curiosa, no solo por las cosas que se dijeron por los con­
currentes, sino por el condleor que se cantó por la auto­
ridad, que convino con aquellos en lo inaguantable de 
los consabidos derechos individuales, y aun parece que 
añadió estar en la mente del gobierno variaciones intere­
santes. Hay quien asegura que por alguno de los asis­
tentes que callaron, pudiera muy bien haberse dicho: ¿y 
para esto hici.mos la revolución de Setiembre? ¡Qué co­
sas se ven en esta España de la gloriosa!

Y lo mas gracioso del caso es que á la reunión asis­
tían individuos del ayuntamiento de la situación mode­
rada en 18()8, y que en la comisión designada figúrenlos 
nombres de Biuil, barón déla Linde, Navarrete, Cistué 
y otors que por sus antecedentes no son mucho do la si­
tuación; y aquí podíamos esclamar: ¡Qué se ha hecho 
del potente partido progresista de Zaragoza! ¡Cosas ve­
remos al fin que han de sorprendernos mucho!

Vea V., amigo mió, que cosazas pasan en esta tier­
ra do .Aragón, y que descrédito es para el partido pro­
gresista el tener que buscar auxiliares en los partidos 
reaccionarios.

A pesar de todo, aquí es muy probable que venzan 
los republicanos, cuya candidatura es Castelar y Soler.

En los distritos no hay mas que dos candidatos has - 
ta ahora de oposición.

De V. afectísimo seguro servidor Q. B. S. M.

Leemos en el Diario Mercantil de Valencia del 
jueves:

«Hoy tenemos que registrar un nuevo crimen en e 
continuado catálogo que desde hace algún tiempo veni­
mos publicando. Hé aquí el hecho criminal á que nos 
referimos:

“.Ayer, y siendo como las seis de la tarde, salieron 
tres hombres de uno de los cafetines de la plaza de la 
Libertad, dos de los cuales acometieron al tercero dis­
parándole una ¡listóla, cayendo este al sxrelo herido de 
la pierna izquierda, y ech:indo á correr los agresores; 
gracias á la actividad y arrojo de un dependiente mu­
nicipal y del alcalde del barrio Sr. Albert, fueron estos 
cogidos en la calle de Rivalta, acupándoles á uno de 
ellos, que llevaba capa, un par de pistolas y á su com­
pañero, que usaba manta, unas enormes tijeras.

El herido fué conducido en una silla al hospital, y 
los autores del hecho á la cárcel.

Ayuntamiento de Madrid
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K1 diario ministerial s'alenciaiii) tilul.ido /:'/ Tribinio^ 
pulilica lo s¡;'iunato, loel.uru roi oiiii iidiiiiio» á Kis
amigü-i del ministro de llac-ioiida:

«Kstaaio.s á tinos del mes y las clases activas que co­
bran del l’csoro aun no lian cobrado en nuestra provin­
cia. Hace algunos dias nos ocupábamos du este asunto; 
hace algunos dias censuramos al director del Tesoro por" 
que habia preguntado por qué no se pagaba á esas cla­
ses, cuando debia saber que no existían fondos, y en vez 
de remesarlos, giraba contra li caja de la provincia. Hoy 
sabemos que uno de estos dias se ha dado orden para 
que se pague coa los fondos recau lados por la suscri- 
cion á los büuu.s del Te.soro, mas como la cantidad i^ue 
por tal concepto ha ingresado es tan exigua,que pudie­
ra llamarse cero, nos encoutramos co i una reincidencia 
del director del ramo; ó este funcionario noosabe abso 
lutamente lo que tiene á su cargo, ó de lo contrario tra­
ta de burlarse de la provineia.

Que se abuse de nuestra provincia nos duele; pero 
que so abuse y además se la trate do este modo, nos in­
digna. .

Por de pronto bueno será que después de tanto como 
nos prometíamos del Sr. Moret, llegue el caso de que 
durante su estancia en el ministerio trascurra un mes 
sin que cobren eu Valencia los empleados del gobierno, 
lo cual no ha ocurrido en tiempo del Sr. Figucrola. Por 
hoy no decimos mas, pero no olvidaremos el asunto.»

Escandaloso es lo que está sucediendo en este asunto. 
Antes de entrar en el ministerio de Hacienda elSr. Mo­
ret, los empleados activos de nue.stra provincia cobraban 
con 20 ó 25 dias de retraso; pero al cabo y al fin co­
braban.

Entonces Madrid era el privilegiado; pero al menos 
entre todas las demás provincias habia cierta equidad 
en el retraso de las atenciones que nos ocupan. Hoy el 
abuso ha llegado á un estremo incalificable: parece que 
los empleados activos de todas las provincias han per­
cibido ya la men.sualidaíl de Enero; solo Valencia, la 
desdicliada Valencia, la que por su contribución territo­
rial é industrial paga mas que, muchas provincias jun­
tas, e.spera aun que á sus empleado.  ̂se les dé la indi­
cada mensualidad, tratándola como una provincia con­
quistada. No es este el mejor medio para que las ideas 
federales no progro.sen en nuestro país, y se apague ese 
odio que en algunas provincias cunde contra la feliz vi­
lla del oso y del madroño.

Dice un diario valenciano del jueves:
«Anteayer en el Trench, y á las siete de la mañana, 

un mascara que sin duda se retiraba de algún baile se 
acercó á un señor sacerdote, respetable, no tan solo por 
su carácter de ministro del Señor, si que también por su 
avanzada edad, y con el mas inconcebible cinismo le die 
una fuerte bofetada, echando á correr inmediatamente.

Este hecho bárbaro y repugnante indignó á cuantas 
personas lo presenciaron, siendo auxiliado el anciano 
sacerdote en una casa próxima al sitio donde tuvo lugar 
escena tan infame.

Do cada dia se hace mas necesario un remedio radi­
cal para acabar con todos esos cafres, que cifran toda su 
gloria en atropellar é insultar á cuanto de mas sagrado 
existe.»

di'iiiás 
'i;iu IV

El martes apareció en la Cañada del Pinar, término 
de Macastre (Valencia), el cadáver de un sujeto conocido 
por el apodo del Oflloi-ao, asesinado según se cree.

Muchas son las personas que están recibiendo en Va­
lencia cartas anónimas en que se les exige alguna canti­
dad y amenazándolas con la muerte si no obedecen esta 
Orden.

Escriben de Miguelturra, pueblo da la provincia de 
Ciudad-Real, que hace bastantes dias fué asesinado en 
medio de la calle, y en presencia de mucha gente, un 
vecino pacífico llamado Antonio Galaii, y á pe.sar del 
tiempo trascurrido, nada se ha adelantado en la causa, 
temiéndose por muchos que quede impune un asesinato 
que ha producido gran sensación en los habitantes de 
aquel pueblo.

Según los diarios sevillanos, van á inaugurarse muy 
pronto en aquella universidad una série de conferencias 
(liarías, en que personas ilustradas se encargarán del 
desarrollo de temas científicos, históricos ó literarios.

Seguii nos dicen de .faen, ayer era esperado el señor 
obispo de la diócesis que por su absoluta falta de recur­
sos tuvo que retirarse al Corral deCalatrava, su pueblo 
nativo, donde ha permanecido hasta ahora, no habien­
do querido, durante la Cuaresma, faltar de su dióce.sis.

En ZíW/’/opfjiCi'a# do Valencia del jueves, leemos lo 
siguiente:

«Ha salido dcl puerto do Alicante, con dirección al 
do Valencia, el trasporte italiano Cambria, con objeto de 
recoger y trasladar á Italia varios carruajes y efectos de 
la propiedad del general Cialdini.

Según nuestros informes, este general, que se halla 
dispuesto á trasladarse á Italia á la mayor brevedad, pa­
sará en su viaje por Valencia, en la cual solo se deten­
drá el tiempo necesario p:ira abrazar á su hermano don 
Guido, que vive entre nosotros, y al resto de su fa­
milia.

La diputación provincial de Valladolid ha acordado 
la renuncia del sueldo que la ley señala á los diputados 
que componen la comisión permanente.

Nos escriben de Toledo, que en la noche dcl martes 
se fugaron de la cárcel de aquella capital los dos presos 
cogidos infraganti eii el robo de las alhajas de la cate­
dral.

Los dos sacerdotes que fueron presos cuando el pri­
mer robo de la misma Santa Iglesia, llevan ya cerca de 
dos años años en este estado, y esperan en vano el fallo 
definitivo de la Audiencia, que se cree ha de absol­
verles.

Quéjase la prensa de Mallorca del estado de insegu­
ridad en que se encuentran los campos de aquella isla, 
donde se repiten con frecuencia robos o conatos de robo, 
como el de que nos ocupamos en otro lugar, y escita á 
la autoridad civil para que sino es posible hacer respe­
tar las personas y las propiedades con la guardia civil, 
impetre el auxilio de la militar, que no dudan los perió- 
(lieo.s .se prestará gustosa á todo lo que tienda á la con­
servación del orden y al re.speto á la ley.

Leemos en lU Tarraconeme del miércoles:
«Anoche á las nueve y media hubo carreras hácia la 

parte baja do la población, y cundió alguna alarma coji 
motivo de que alguna fuerza de tropa se dirigia hácia el 
mi.smo punto. A la hora un que escribimos ignoramos la 
causa de estos hechos.»

La diputación provincial que cesó últimamente, por 
un lado suprimió la escuela normal de maestros y por 
otro lado aumentó ha.sta 7.500 rs. el sueldo de la direc­
tora de la tscuela normal de maestras.

Nos aseguran que en Valls se ha desarmado á va­
rios de los vecinos á quienes se habia concedido que tu ­
vieran armas para la defensa de la población, en vista 
de las .scu.síbles escenas d<¡ Octubre de 1860; pero la me­
dida ha sido tan mal recibida, por suponerse que habia 
sido dictada á cau.sa del triunfo dulas oposieioiu« eu las 
últimas eiccctoncs para dijiutados j-rovinciale.s, que los

Vi.‘f iii'>; i)iU‘ tciiiau .iruu- |> ii'.i el cilaila objel.i, 
-uello dejiil'bei ; . e .l.".'nelM'li á eil.s cumpa ■

ñeio.s.
Parece que cou esto motivo reiii i cu diclia villa gran 

animación entre los partido.s y os])ccialmentc entre los 
do oposición para luchar en la.s próximas elecciones con­
tra lo.s candidatos del gobierno.

La diputación provincial, ya constituida di finitiva- 
meiitoel lunes, según dijimos en nuestro número ante­
rior, no pudo celebrar ayer sesión á causa de que el se­
ñor gobernador, que debia abrirla cu nombre del go­
bierno, seguu el articulo :32 do la ley, manifestó que no 
podia proceder á est:i formalidad eu razón do hallarse 
enfermo y pidió los nombres de los señores diputados, 
así como las señas de su luabitaciou ó domicilio, siu duda 
para convocarles cuando lo tuviese por conveniente.

Imposibilitada la diputación de funcionar por esta 
circunstancia, consideró que no le quedaba otro recurso 
que retirarse y cerrar las puertas de su palacio y ofici­
nas, atendido que podrían tal vez atacarse de nulidad 
los acuerdos que tomara y así lo hizo, manife-stáudolo 
al señor gobernador y haciéndole presento que la pro­
vincia quedaba sin administraeiou.

El nuevo gobernador civil de Vizcaya, D. Antonio 
María Fernandez, llegó el miércoles á Bilbao en el tren 
de la mañana y tomó posesión de su cargo que ya ante­
riormente ejerció, presidiendo las juntas generales de 
1866.

El Boletín oficial de Vizcaya publica varias senten­
cias del consejo de guerra pcrm;ineiite do esta plaza, 
condenando á los presbíteros 1) Francisco Meabe y don 
José U. Urréjola, acusados de haber tomado parte en la 
insurrección carlista, á la pena de reclusión perpétua á 
este último y á la de ocho años de prisión al primero; 
absolviendo á los prc.sbitcros I). Oeferino Ybieta y don 
Francisco Goiricna, D. Faustino de Bediaga, un año de 
prisión correccional; Ciriloülasolo, Pedro Bediaga, León 
Garmendia y Juan de Zamatloa Ibarra, seis años de pri­
sión mayor; José Agustin Giidsalaga, reclusión perpé­
tua; José M. Maguiiacelaya, absuelto. Todos en rebel­
día, escepto el presbítero Sr. Goirieua.

El martes en la noche fueron robadas las iglesias de 
San Podro de Xbantoy Santa Juliana, uno de los conce­
jos de Somorrostro (\Tzcaya), y parece que los ladrones 
intentaron hacer lo mismo en la de Nocedal.

Leemos en el Diaria de Palnia, periódico máyorquiii 
del 21:

Los robos continúan en nuestras afueras de una ma­
nera cual nunca habíamos visto.

Ayer á las siete de la noche dos liouibres' catalanes ó 
valencianos atendido su modo de liablar, entraron en 
una casa denominada Cas Üatalá cerca del oratorio de 
la Soledad, donde habia una mujer que estab.a á punto 
de parir y un muchacho de unos trece años. Los ladro­
nes acometieron á la mujer amen izándole á muerte con 
puñales que le pusieron junto al pecho, y dirigiéndose 
después contra el muchacho, le quitan un pañuelo que 
llevaba é intentan vendarle los ojos; mas el mucho con 
un empujón logra escap ir.su de .sus inatios y se inéte de­
trás de una muía que habia eu la cuadra, cuyo animal 
biizo retirar á coces á los malliechore.s y el muchacho 
aproveehandoestajocasion.se cubre de paja logran-.lo 
desaparecer de la vista de los baudido.s. f'Ntos le bu.sca- 
ron acompañados de la mujer por toda la casa, y viendo 
que no podían liallarle, creyeron que habría salido en 
busca de auxilio, y huyeron de la casa sin haber robado 
objeto alguno, temerosos do .ser sorprendidos por los 
agentes de la autoridad ú otras personas que acudiesen 
á auxiliar á los moradores de la referida cusa.»

$ECC30,?í EXT:AA^■ÍJ£a-

I Continúan con actividad las negociaciones para la 
I paz en el cuartel general de Versaltes, pero se guarda 
I respecto de ellas tan ab.soluta reserva, que ni los; perió­

dicos ni el telégrafo, nos dicen nada acerca de las bases 
que, sin duda alguna, habrá presentado M. de Bismark. 

I En una correspondencia de Burdeos que publica uno 
I de nuestros colegas, se afirma que Frusia ha desistido 
j de todo engrandecimiento territorial, cciitentándo.sc’con 
I la neutralización de la Alsaeia, la Lorena, Niza v la Sa- 
I hoya, lo cual equivaldría á rodear á Francia de una es- 
j pecio de cordon sanitario: lo que no comprendemos, es 
, como los territorios neutralizados han de seguir, según 
I dice el corresponsal de nuestro colega, formando parte 
. del dominio francés.
I Parece que dicha neutralización de una e.specio nue- 
j va, consistirá en el compromiso que contraería la Frau- 
j da y que garantízariaii las grandes potencias, de des- 
[ truir todas las plazas fuertes que se encuentren en la 
; zona neutralizada, en no e.stablecer ninguna nueva for- 
: tificacion en ella, y en renunciar al derecho de ocupar 

este territorio por uiugima fuerza armada, ni aun en 
I cliso de guerra.
I Mucho celebraríamos que esta noticia saliese cierta, 

pues allanaría indu'lableraentG el camino de. la paz; pero 
nos parece que los alemanes no han de contentarse con 
tan poco, y en todo caso, la indemnización pecuniaria 
seria tan considerable, que dejaría arruinada á Francia 
por muchos años.

Han llegado á Burdeos con objeto de tomar asiento 
en la A.sablea, el Sr; iP Hircourt, antiguo ayudante de 
campo del mari.scal Mac-Mahon, y el Sr. Costa do 
Beauregard, elegido en Saboya, el cual anda todavía con 
muletas, de resultas de las heridas que recibió en el com­
bate (1‘Hericourt, batiéndose con notorio arrojo.

Los generales Faidherbe y Catholinoau, que también 
eran esperados, han anunciado á sus electores que no 
pueden admitir el cargo de diputados. Créese que el ge- 

■n'ral Deligny dimitirá también por hallarse prisionero 
de los prusianos.

queLos nueve individuos de la academia francesa 
han sido elegidos diputados, son los siguientes:

MM. Thiers, Víctor Hugo, duque de Broglie, I)u- 
panlonp, Vitet, Laprade, Saint Mure, Girardin, Dufau- 
rey Julio Favre.

El obispo de .A.rgel, monseñor Lavigiere, que lia ob­
tenido en el escrutinio el mayor número de votos, des­
pués de los elegidos en el departamento do las Laudas, 
sostiene .su eandidatura para las próximas elecciones. 
Sabiendo de cierto que M. Thiers no optará por este 
departamento, es casi seguro que ol citado señor obispo 
ocupará un asiento en la Asamblea.

Aunque el general Trochu dió á entender, al ser ele­
gido diputado, que pensaba alejarse de la política, es­
criben de Burdeos que se le espera en esta efudad y que 
tomará asiento en la Cámara.

Dicen de Burdeos que según antecedentes de buen 
origen, y aun segnn indicaciones de M. Thiers, la Asam­
blea constituyente francesa no durará mas de tres 
meses.

El Sr. Ernesto Picard, ministro del gabinete que pre­
side el Sr. Thiers, ha salido de Burdeos para París, sin 
que se sepa el motivo de su viaje.

Los diputados republicanos de la Camin a Constitu­
yente fiMiicesa so han ilividido en do-' y rnpo', ano .1 ■ 
1('0 y ol i o de fiO.

Ambos celebran reuniones estos dias, y han dirigiih) 
dos cartas áGiiribaldi y M. Keller.

La de Garibaldi está redactada por .M. Blanc, y tiene 
por objeto protestar contra la acogida que le ha hecho 
la -Asamblea.

La dirigida ú M. Ivellcr es una vehemente adhesión 
á la protesta que, coutr.i toda cesión eventual de su ter­
ritorio, han hecho lo.s representantes de Alsaeia y Lo­
rena.

El corresponsal dcl Fígaro rc.suine I:i.̂  impresiones 
que ha osperimentado en esta cijiital provi.soria do la 
Francia en e.stos téfiiiino.s:

«Se esperan próximas y tremendas revelaciones so­
bre el lodo luliriinistrativo y financiero que ha acompa­
ñado al lodo político, y que viene á probar que lo que 
falta, sobre todo á los republicanos, son las virtudes re­
publicanas.

Se cuentan historias colosales sobre el comité de ar- 
mameato que M. Mertou dirigia en Lón.lrcs cou la ayu­
da de dos señores, de los cuales uno ha sido con leuado 
por contumaz áiliez años de trabajos forzados; y sobre 
los exorbitantes favores liispensailos á M. Lcco.siic, del 
Havre, que ha recibido comisión para la trasforinacion 
(leyó no .sé cuántos millare.s do fusiles dcl antiguo mo- 
delo, y para la fabricación de los cartuchos que les son 
destinados.»

Impo.siblo parece que pueda ser cierta seiiiejaiitc 
acusación.

La Oironde no está muy sati.sfecha con el grito que 
han tomado los negocios de Francia, ponpic temo que 
suspaís se vea amenazado de la misma suerte que redu­
jo á Polonia á la situación en que hoy se eucueiitra. No 
tiene tampoco gran confianza eu Mr. Tliiers, iii espera 
los mejores resultados de las negociaciones entabladas; 
pero considorauJo la gran po.íieion que lioy ocupa este 
hombre de Estado, se expresa a.si:

«.Si Mr. Thiers ha comprendido el brillante papel que 
•SU situaeion le destina, Francia, y aun podemos decir 
que el muudij, eontiirá un gran liombrc más. Mr. Thiers 
conoce pcrfcctamcnto la historia para ignorar que la me­
moria de Wasliintoii descuella sebte la de Moiiek, y si 
no olvkia e.sto, eutónee.s podrá tener la seguridad de ha­
ber satisfecho su ambición Suprema, captándose en su.s 
últimos diius la simpatía y la atención de sus conciuda­
danos. No seremos nosotros los últimos que nos incline­
mos ante él para hacer justicia á sus esfuerzos; pero ol­
vídese de Moiick para no acoriarso iu:i.s quede Was­
hington.» •

Dicen de Burdeos que la .so.úedal interiiacional sos­
tiene eu diclia eiud i I un ciert.j nu.ne.-o de agitadores 
para e.scitar la rovoluci ii. Nj es solo esto, sino que 
otros Salen para losslernás dep.irtamcuto:, coinpromo- 
tioiulü á los hombres de opiniones exageradas .ique va­
yan á la capital de la Girond.i. Con este motivo, los 
'diarios del'cnso'res dcl ór leu dan la voz de 
bierno.

alerta al go-

Se asegura que la guarnición de Belfort va á mar­
char por etapas á Lyon

El gobierno francés ha prohibido permanezcan en 
Niza lo.s voluntarios garibaldinos, temiendo que sirva 
su estancia de prctc.sto para aisturbios como los que 
hace poco Imn tenido lugar eu aquella ciudad.

Eu la sesión celebrada por la Asamblea de Burdeos 
el dia 9, presentó M. Milliore á la mesa la siguiente pe­
tición, que fuó leída y bien acogida por una parte de los 
diputados con muestras de aprobación:

«De contormidad con los trámites reglamentarios, 
teiugo el honr de hacer'saber al señor presidente qúe rae 
pr(0po;igo interpelar iiTseñor ministro de Gracia y Justi­
cia sobre los actos de ilegalidad y detenciones arbitra­
rias ejercidas contra muchas personas, á propósito de 
lilis acontecimientos que tuvieron lugar en París el 81 de 
Octubre y 22 de Enero últimas.»

El dial9.se t;Mtó de prasentar á la Asamblea fran­
cesa, por iniciativa de .M Thiers, una proposición de 
destronamiento de los Bonapartes. So renunció á este 
proyecto, cuyo objeto era cortar de raíz las intrigas im­
perialistas que continúan en Versallos, por innecesario 
y ocasionado á discusiones ó incidentes personales irri­
tantes.

L:i fusión de los legitimistas, que cuentan cou 150 
diputado.s. en la Asamblea, y los orleanistas, parece ca­
da vez mas irrealizable. El príncipe de Joinvilley el du­
que de .'t-umale, que son los miembros mas influyentes y 
de mayor prestigio de la familia Orleaiis, se muestran 
poco propicios á entrar en ningún género de transac­
ciones.

En cuimto á los diputados republicaiios se han divi­
dido en Jos grupos, uno do 100 y otro de 50, que sepa­
radamente se reúnen y deliberan. Ultimamente han di­
rigido dos cartas á Garibaldi y al Sr, Keller.

La da Garibaldi está redactada por Blanc, y tiene por 
objeto protestar contra la acogida que lo ha hecho la 
Asamblea.

La dirigida al Sr.-Koller es una vehemente adhesión 
á la protesta, que, contra toda cesión eventual de su ter­
ritorio han hecho los representantes de Alsaeia y Lo­
rena.

Un comité, compuesto do diputados de ambos grupos 
(le la izquierda, dirigirá la conducta y disciplina del 
partido. Muchos y muy importantes hombres públicos 
do ese centro parlamentario, que .son también los mas 
impetuo.sos, han recibidos con.sejos y oscitaciones de .sus 
correligionarios para que moderen el celo exagerado v 
los arranques irreflexivos.

Francia est;v realmente cansada do los delirios revo­
lucionarios.

La opinión general, fundada en antecedentes de 
buen origen, y niin en indicaciones de M. Thisrs, cree 
que la A.samblea Constituyente francesa no durará mas 
de tres meses.

Una correspondencia de Lóndres dice que el empera­
dor Guillermo signe enfermo do dolores reumáticos en 
Versalles. 1.a misma coi rospondencia añade que se afir­
ma en aquella capital que Moltke exige imperiosamente 
la entrada de las tropas alemanas en París para dar sa­
tisfacción al ejército vencedor, sosteniendo quo de otra 
suerte el pueblo de París no so considerará jamás venci­
do; pero que Bismark considera que esta es una herida 
inútil en el corázon de Francia, y que no será estraño 
que ha.ga desistir á Moltke de su vano alarde á cambio 
de loo millones mas de indemnización. .

Llamamos la atención do nuastr.is lector-i.s hácia e¡ 
acto trascendental de haber reconocido la Santa Sede el 
gobierno provisional francés. .Yunijue la presencia de 
Thiers á su cabeza es una garantía para el Pontífice', de 
quien siempre ha sido y recientemente se declaró parti­
dario este hombre de Estado, nos parece que la córte 
romana no se habría apresurado tanto, si indicaciones 
(le otras potencias no la hubieran decidido á ello. Esto 
prueba que hay por parte de estas decidido y formal em­
peño eu robustecer al gobierno francés, á fin de que 
viéndole sostenido por la Europa. Alemania modere sus 
apetitos y .se contente cou imponer condiciones menos 
onerosas que las hasta aquí enunciadas.

La (/arria > • r (la ciioiil.a por la iMiiciliarúi du Ivs 
tado de liabor .si.lo recibido la víspera eu palacio el mi­
nistro (le Suecia y Noruega en esta oó. tu para entregar 
su.s nuevas ere ieiieiales. publican lo además los discur­
sos pronunciados con este motivo.

Por el ministerio de laGobcruaeion se reproduce con 
fecha 2:1 de Diciembre último, c in in ,íávo de las equivo­
caciones padecidas, el decreto de 12 del mismo .sobro 
aiiiojüuamieuto de lo.s términos municipales de los ayun­
tamientos de l'.spaña, y las iustruceioue.s para llevarla á- 
cabo, {|ue eopiada.s ála lotr.i dicen así:

.áiticiilp 1.° La línea divisori;i Je los términosmuni- 
cip.iiiís se .señalirá de una manera permanente, cou la 
pr. eisa condición de que desde cada una de las .señales 
que -e coloquen sean visibles la anterior y posterior.

.Vrt. 2. Estas señales cousistirán, siempre que sea 
posible, eu hilos do piedra. En los casos eu que por 
'cualí^uier circuustaucia no pudieran emplearse estas se 
ñales, se liará eii el suelo un luuiuo do 40 centímetros de 
prolundidad por 10 centímetros de anchura, relleno de 
polvo de carbón y cubierto (xir un mojoii de tierra ó 
piedra menuda, siu perjuicio de colocar sobre,ol mismo 
la.s señas partieularos qüe so crea conveniente.

Art. 3." Lo.s hito.s tendrán grabadas las iniciales 
corre.spondicutcs á l(as uonibre.s de los municipios cuyos 
términos divid lU, debiendo figurar las de cada uno en 
la cara que mire á su territorio.

Art. 4." Guando la.s señales deban ponerse eu una 
roca ó pena, se hará un taladro o agujero en el punto 
corresiJjudieute, grabando á cu'la lado las iniciales res­
pectivas.

.'Vrt. Se colocará ol número suficiente de mojones 
para (j[ue la linea de termiuo cutre cada dos de ellos cou- 
.secutivüs sea la recta que los une, escepto euaudo el 
limite siga las márgenes ó línea ceutral de uu rio, arro­
yo ó camino, 011 cuyo ca.so iio se pondrán mojones en 
esta parte del perímetro. Para unir á dicha parte del 
perímetro la líuea amojonada, se colocará después dol 
último mojoii, si este no pudiese ser situado en una de 
las márgenes, otra .señal auxiliar á una distancia cual­
quiera; pero eu la alineación de la recta que, partiendo 
del último mojou, determine el limite hasta cortar una 
de las márgenes del rio, arroyo ó camino, ó á su línea 
central.

Art. 6." De todas las operaciones que se ejecuten pa­
ra efectuar el amojonamiento se levantará acta detalla­
da, firmada por todos los asistentes al acto, haciendo re­
ferencia eu ella á cuantos antecedentes hayan s jviiio 
para fijar la líuea común, describiendo la situación, for­
ma y dimensiones de cada uno de ios mojones que se 
liayaii colocado, y cuidando muy especialmente de no 
dejar la menor duda acerca de la línea do término cuan­
do una parte de ella se halle deteriuina la por un rio, 
arroyo ó camino, e.spresaudo eu este caso cuál de sus 
(lo.s inárgcacs marca el limito, .si esto va por su línea 
ceutral, ó bien si el rio, arroyo ó camino es de aprove- 
cliaiiiieiito común.

.■Vrt. 7.“ Dicha acta se remitirá original al gobierno 
de prciviueia para su conservación eu el archivo provin­
cial, (quedando una copia autorizada en cada ayunta­
miento interesado.

Art. 8.“ Las autüridad(is respectivas cuidarán de la 
eoiiservucion do bis señale.s y de su reposición inmediata 
cuando dí'saparecieran ó fuesen removida.s de sii asiento 
primitivo.

Por el iniuisterió de la Gobernaci()n se lia espedido 
la siguioiile circular quo publica también la Gaceta de 
ayer:

Debiendo verificar.se á la vez en los dias 8, 9, 10 y 11 
del próximo mas do Marzo la elección de diputados á 
Córtcs y la de compromisarios para Sena;lores, obliga­
ción os de V. S., como delegado del gobierno en esa pro­
vincia vigilar por el mas fiel cumplimiento de la ley 
electoral en todas las operaciones que la misma pre­
fija.

Uno de los pnnto.s que deben llamar preferentemente 
la atención de V. S. es la elección de los compromisarios 
(jue han de elegir daspues los .senadores; porque el sis­
tema d(i clecciüii mdirecta que la ley establece ha dado 
ya lugar-á dudas que se han cousultailo á este ministe­
rio, y que el gobierno cree necesario desvanecer para 
que en todos los colegios se C(0nozca el sentido verda­
dero de los artículos (que á dicli i elección se refieran.

Con este propósito o.s la voIunta<l Ae S. M. el rey que 
por medio del Boletín oficiad deesa provincia haga V. S. 
conocerá todos los agentes de la administración y al 
cuerpo electoral las siguientes aclaraciones:

1. '‘ Cada distrito municipal tiene dorecho á elegir un 
número do compromisarios igual á la sesta parte do los 
concej:iles que deban componer el ayuntamiento, con­
forme á lo (iispuesto en la ley de 21 de Octubre de 18()8.

2 . ® Los distritos municipales donde el número de 
concejales no llegue á seis elegirán sin embargo un com­
promisario, según el art. 133 de la ley electoral; peroles 
concejales que esceJan do este número, aunque lle­
guen á cinco, no dan derecho á cle.gir un compromisario 
mis.

3. “ Todo elector tiene derecho á votar tantos com­
promisarios cuantos sean los que correspondan al dis­
trito municipal á que pertenezca, ya sea que el distrito 
municipal comprenda varios distritos electorales para 
diputados á Cortes, ó quo esté comprendido en dos ó mas 
distritos.

4. ''* Todas las operaciones de la elección de compro­
misarios se ajustarán al procedimiento establecido en L 
ley electoral, y eu cada colegio se hará el escrutinio par­
cial de cada (lia de elección, después del escrutinio de los 
votos emitidos para el diputado á Cortes.

5. ® El escrutinio general de los votos emitidos para 
compromi.sarios se hará en los términos que marcan los 
artículos 79 y 80 de la ley electoral; pero la junta de es 
crutiiiio .se reunirá el dia 13 de Marzo, y se llenarán las 
formulldádes que m:ircan los artículos 81, 82 y 83 de la 
misma ley. .

6. ® Serán proclamados comprorai.sarios de c-ida dis 
trito municipal los quo resulten con mayoría relativa de 
votos hasta completar el número de los que corresponde 
elegir. En el C;iso de empate decidirá la suerte, según lo 
dispuesta eu el art. 84.

7. ® Del escrutinio general se levantará la correspon­
diente acta, que quedará archivada eu la secretaría del 
ayuntamiento, sacándose de ella copia literal firmada 
por el presidente y los cuatro secretarios, queso remiti- 
r á la diputación provincial en pliego certificado.

8. ® .4. cada compromisario electo se entregará una 
certificación de su nombramiento, espedida por el secre­
tario de ayuntamiento del distrito municipal con el 
V.“ B.“ del alcalde, para que le sirva de credencial ante 
la diputación provincial.

9. ® En la elección de los senadores se observarán las 
dispo.siciones contenidas en el capítulo 6.® de-la ley elec­
toral.

Lo que do ónlcn deS. M. comunicó á V. S. para lo.s 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muelios años. 
Madrid 23 de Febrero de de 1871.—Sagasta.—Señor go­
bernador de la provincia de...

Por decreto Jel ministerio de Fomento de 12 del cor­
riente (que publica a , er el diario oficial, .se declara ce­
sante por supresión á D. Manuel Pardo, oficial de la 
clase de segundos del mismo ministerio.

Por el ministerio Je la Guerra se publica en 1.a Gace­
ta de ayer el escalafón de auditores y Macales de guerra 
pora conocimiento de los individuos que el mismo com­
prende, j  á fin de que los interesados que se consideren 
con derecho á ra yor antigiieda'l en su empleo de la que

a I .solí - 
Supremo di la gumr.i 

' •'sque .se hallen en la Pe­
le seis mese-s aíjncllos que

re-spectiv iminti Se les ílcsin-,.. i;» - ,I , ; , , ‘ ■'‘rij'in la oportua
(I.'litro dcl pb(Z') il.l il-iá lu.j,,,, : 
iiíu.silla c lilas adyaocutes, y .Ij 
rcddaa en Ultramar.

Contiene ta;ubicn la G.ícela de ayer una i .
ministro do Hacien.la á les administradores económicos
encareciendo la necesidad de lo mismo i, , , , ■ . uue los funcio­
narios encargados de la administración de rentas n 'bl' 
cas que los individuos del cuerpo de carabineros, quesdn 
sus indi.speusables auxiliares, se hallen convenieute- 
menti vigilados, y de que deben desempeñar sus res- 
pectivo.s cometidos con la uniformidad y armonía reque­
ridas; que conviene mlem¡'is que, respecto de los últi­
mos, no se olvide, sino que por el contrario, que se ten­
ga muy presente, que como delegados de Hacienda en 
las provincias, les corresponde:

1. Ejercer la autoridad superior y vigilancia sobre 
los reguardos de las rentas públicas, y por consiguiente 
examinar si el servicio de vigilancia en las costas ó
frontci as está debidamente atendido, proponiendo á la
superuridad cualquiera ra'idida que pudiera resultar 
ventajo.'-a para los intereses de la Hacienda.

2. ® Averiguar si por el territorio que comprende la 
zona fiscal en esa provincia circulan géneros de intro­
ducción frauliulenta, y en caso afirmativo investigar cou 
todo detani:nicnto las cau.sas que originen la ilegal cir­
culación, informando acerca de ellas para aplicarles el 
oportuno remedio.

3. Dlspo.ier por sí mismo cualquier servicio urgen­
te del cuerpo de carabineros, cuando tenga por objeto 
conseguir resultado beneficioso para los intereses do las 
renta.s pública.s.

4. Oponerse á quo se lleven á efecto reconcentracio­
nes de la fuerza de dicho cuerpo, á no ser en los casos 
determinados por (lisposicion'is especiales, teniendo para 
esto presente quo V. S. ejerce, en él órdeu civil, la auto­
ridad superior sobre el resguardo.

Y o. Hacer uso cuan lo fuera nece.sario do las facul­
tades que respecto al personal del cuerpo de carabineros 
en esa provincia conceden á V. 8. el nrt. 14 del reo'la- 
mento de aquel cuerpo de 31 de Enero de 1&>4, el 5 °del 
de veteranos de 25 de Enero Je 18'36 y la instrucción dic­
tada para el plantaamiento de las administraciones eco­
nómicas; dando sie:apre conocimiento á la superioridad 
para la resolución que proceda.

Por la dirección general de los registros civil y de la 
propiedad y,leí notariado, so publlea en la Gaceta 
Iloy una real orden <Iec!arando;

1. ° Que las certificaciones de fé de vida, que deben
surtir sus efectos en las a IminUtracionas económica» 
de la Península, isla-, a lyacentes y Ganarías para el 
percibo de habero.s de los individno.s doclases pa.sivas 
se espidan en papel comu:i por los jueces municipales, 
cualquiera que sea el haber que aquellos disfruten.

2. ® Que se espidan gratis por dichos fnneionarios las 
certificaciones de fé de vida que tengan por objeto acre­
ditar la existencia le Us per-sonas cuyo haber anual no 
esceda de 1.000 pesetas.

Y.3. Que en lo.s demís casos pued lu los jueces mu­
nicipales exigir efí céntimos de peseta por eada certifi­
cación.

La dirección general del Tesoro publica en la Gacita 
de ayer mía real órden circular disponiendo que por 
ahora los individuo.s de clases pasiva.s e.stán obligadas á 
presentar los certificados de e.stado y aptitud legal es­
pedidos porlosju'sces municipales, y que á mayor abun­
damiento se acompañen también los de los curas párro­
cos. Y atendidas las circunstancias especiales que han 
concurrido para las justific.ieioiies correspondientes al 
mes de Enero último, se tengan por válidas l.as ya pre­
sentadas.

Al trasladar la diroccion á los jefes económicos, la es- 
presada real orden previene que los individuos que solo 
necesiten acreditar su existencia, será suficiente al ob­
jeto el certificado de los jueces municipales de que trata 
la circular de 15 del presente mes; pero cuando haya de 
tastificarso la aptitud legal, deberán presentarse los do» 
certificados que dispone la real órden inserta.

BOLSA DE rfiADHiD DEL DIA 24

FONDOS PÚ B LIC O S.

ULTIMOS

del 28.

P11UCI03 

del 24.

3 p o r lo o  co n so lid ad o .............................. 26-95 26-8«
Id. p eq u eñ o s......................... 27-00 26-90
Id . fin c o rr ie n te .................... 27-00 26-85
Id. e x te r io r ................................................ 00-00 31-50
3 p roccdon te  d if e r id o .............................. 00-00 00-00
Id . fin de m e s .............................................. 00-00 00-00
D euda m a t e r i a l ................ 00 00 oo-oe
Id. p e rso n a l.................................................. 00-00 22-50
B ille tes h ip o te c a rio s ................................ 00-00 00-00
Id . se irunda  s é r ie ....................................... 97-25 97-30
B anco de E s p a ñ a .......................................
Bonos del T eso ro ................  . .  .

150-00 150-50
74-10 74-10

kbrro- c a r r il k s .
O bliíracionos 2.000..................................... 49-90 50-00

00-00 49-40
Id. de 20 .000 ................................................ 49-50 49-50
Id. nueva.s..................................................... 00-00 00-00

CARRlíTliRAS.
A bril de 1850 .............................................. 77-00 00-00
A g o sta  de 1852............................................ 00-00 00-00
Ju lio  de 1856................................................. 00-00 00-00

CAMBIO».
L óndras á 90 d ía s  fe c h a ...................• . . . 49-05 49-00
P arís á  8  (lias v is ta ................................... 00 00 00-00

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.
San Cesáreo,.confesor.
CuLTos.-^Se gana ol jubileo (1« Cuarenta Heras ea 

la iglesia de monjas Carboneras.
Visita de la Córte di Marí-a. Nuestra Señora da 

la Encarnaeion en su iglesia, ó la de la Gracia en su 
iglesia ó en el colegio de Loreto.

ESPECTACULOS.

TK.4TR0 NACIONAL DE LA ÓPERA.—A hu ocho 
j  media.— Función 81 de abono.—Turne S.* impar.— 
Lucía di Lammermoor.

ESPAÑOL.—A las oeho y media.—i'ei*«o« UC de 
abono.—Turno 2.*—Un año en quince miuutoe.—No la 
hagas y «o la teMae.—Baile.—La muela del juiei<».

ZARZUELA.—A las oeho y media,—FauMea 161 de 
abono.—Turno 2.*—Los hijos de la costa.

BUFOS ARDEHIUS.—A las oeho y media,—Fu*- 
cion 173 de abono.—Turno 2.*—Kaho-lim.

La temperatura máxima de anteayer fué de 9®,6, j  
la mínima de 4°,1.

i

l

•A. -.

MADRID.—1871,

iifPRBNTA DE josú garcIa, á Cargo de ;. bogo. 
Costanilla de los Angeles, 3,

Ayuntamiento de Madrid




